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Resumen 
 
Se documenta el diseño y desarrollo de Maia, un software bajo ambiente Windows para 
el monitoreo del carbono en proyectos de remoción de carbono bajo el Mecanismo para 
un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto. 
 
Maia permite el monitoreo del carbono en cada uno de los cinco reservorios de carbono 
elegibles para el CDM según la decisión 19/CP9 (UNFCCC 2003) considerados en la 
Guía de Buenas Prácticas del Panel Intergubernamental para el Cambio Climático: 
biomasa arriba del suelo (árboles y no árboles), biomasa subterránea, hojarasca, madera 
muerta y carbono orgánico en el suelo. Estos compartimentos pueden ser monitoreados 
tanto en la línea base como en las actividades del proyecto. 
 
El usuario puede registrar cualquier número de plantaciones, las cuales pueden ser pre- 
o pos-estratificadas utilizando hasta cinco diferentes criterios de estratificación 
definidos por el usuario (por ejemplo tipo de suelo, especie, régimen de manejo, 
propietario, etc), así como clases de edad, para disminuir el número de parcelas 
necesarias para obtener un estimado del carbono total para una cierta precisión de 
monitoreo o aumentar la precisión para una cantidad fija de parcelas. También se 
pueden registrar las emisiones de carbono debidas a procesos y actividades relacionadas 
con el proyecto, así como las fugas y las perturbaciones. 
 
El usuario puede definir el nivel de confianza utilizado para los cálculos y definir la 
inclusión total o parcial de determinados compartimentos para el cálculo de créditos 
temporales o de largo plazo de acuerdo con las reglas del Protocolo de Kioto. 
 
El software ha sido diseñado para cumplir con el artículo 12 del Protocolo de Kioto y 
para acatar las recomendaciones establecidas en la Guía de Prácticas Adecuadas del 
Panel Intergubernamental para el Cambio Climático en sus versiones actuales y tiene 
una flexibilidad adecuada para adaptarlo a las decisiones venideras de la CoP y de la 
CDM EB.  

 vi



Vallejo, Álvaro, 2005. Maia - Monitoring carbon flows in Clean Development 
Mechanism projects under the Kyoto Protocol. 
Key words: carbon sequestration, monitoring, Clean Development Mechanism, CDM, 
Kyoto Protocol. 
 

 
 

Summary 
 
The design and development of Maia, a windows application for monitoring carbon in 
carbon sequestration projects established under the Clean Development Mechanism of 
the Kyoto Protocol is documented. 
 
Maia allows the monitoring of carbon in each of the five carbon pools eligible in CDM 
projects, according to the decision 19/CP9 (UNFCCC 2003), considered in the Good 
Practice Guidance: aboveground biomass (trees and non trees), below ground biomass, 
litter, dead wood, and soil organic carbon. These pools can be monitored both in the 
baseline and in the project scenarios. 
 
Users can record any number of plantations, which can be pre- or post-stratified using 
up to five user defined stratification criteria (e.g. soil type, species, management, owner, 
etc) -as well as age classes - to decrease the number of plots required to obtain a given 
monitoring precision or increase the precision with a specific number of plots. 
 
Carbon dioxide emissions (or carbon dioxide equivalent emissions of other greenhouse 
gases) by project related processes and activities, as well as leakage and disturbances 
can also be monitored. 
 
Users can also define a given confidence level for calculations and set a total, selective 
or partial accounting of the pools to obtain temporary or long term credits according to 
the Kyoto Protocol rules. 
 
The software has being designed to be compliant of the decisions 17/CP7 and 19/CP9 of 
the article 12 of the Kyoto Protocol as well as the Good Practice Guidance in their 
current state, and is flexible enough for adaptations to the forthcoming CoP and CDM-
EB decisions. 
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1. Introducción 

1.1 Justificación de la investigación 
 

Actualmente, los modelos climáticos indican que las emisiones antropogénicas de gases 

de efecto invernadero (GEI), en especial las de dióxido de carbono (CO2), han 

comenzado a generar importantes variaciones en el clima mundial, manifestándose éstas 

en forma de modificaciones significativas del clima en general, y del ciclo hidrológico 

en particular (IPCC 2001). Estos gases están atrapando una porción creciente de 

radiación infrarroja terrestre y se espera que harán aumentar la temperatura planetaria 

entre 1,4 y 5,8°C durante el presente siglo (IPCC 2001a). Como respuesta a esto, se 

estima que los patrones de precipitación global, también se alteren y que el nivel del 

mar aumente entre 10 y 80 cm (IPCC 2001). Aunque existe un acuerdo general sobre 

estas conclusiones, hay una gran incertidumbre con respecto a las magnitudes y las tasas 

de estos cambios, particularmente a escalas regionales (IPCC 2001) (Figura 1). 

 

 

Figura 1. Cambios proyectados en la temperatura global. Promedio global 1851-1999 y estimaciones 
hasta 2100. Adaptado con autorización de GRID-Arendal, del Programa Ambiental de las Naciones 
Unidas. 
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En la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (Río de 

Janeiro, 1992) se llamó la atención sobre la necesidad imperativa de buscar opciones de 

mitigación y adaptación a este proceso. Esto significa que todos los países deben buscar 

medidas para desacelerar la tasa con que el CO2 y otros GEI se incrementan en la  

atmósfera al tiempo que se deben preparar para adaptarse a los efectos usualmente 

negativos del cambio 

 

Existen varias opciones de tipo técnicas, económicas y políticas para lograr la 

desaceleración de la tasa de incremento de los gases de efecto invernadero. Todas se 

basan en dos posibles medidas: reducir emisiones por las fuentes (mejoramiento y 

sustitución de tecnología) y aumentar remociones con almacenes naturales de CO2. 

 

En el Artículo 12 del Protocolo de Kioto (PK), negociado en diciembre de 1997 durante 

la tercera Conferencia de las Partes (CoP-3) de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), se creó el Mecanismo para un 

Desarrollo Limpio (CDM). El propósito de este mecanismo es el de ayudar a las Partes 

no incluidas en el Anexo I (las naciones sin compromisos de reducción de emisiones de 

GEI) a lograr un desarrollo sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención, 

así como ayudar a las Partes incluidas en el Anexo I (las naciones con compromisos de 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero) a dar cumplimiento a sus 

compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en 

virtud del Artículo 3. Este artículo contempla una reducción de emisión de gases de 

efecto invernadero no menor en promedio de 5% con respecto al nivel de 1990 en el 

período de compromiso comprendido entre 2008 y 2012 (UNFCCC 1998). 

 

La implementación de proyectos de remoción de carbono bajo el marco del Mecanismo 

para un Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto requiere de herramientas flexibles y 

de fácil uso para la medición del carbono en los diferentes reservorios en cada una de 

las unidades de paisaje que componen tanto la línea base como las actividades del 

proyecto y las fugas, aspectos que se detallarán en el numeral 2.3. 
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1.2 Caracterización del problema 
 

1.2.1 La Convención Marco de las Naciones Unidad sobre el Cambio 
Climático 

 

En 1990, la Asamblea General de las Naciones Unidas estableció el Comité de 

Negociación Intergubernamental para esbozar una Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC). Esta fue negociada por 150 países y 

abierta para ser firmada en junio de 1992 en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre Ambiente y desarrollo (UNCED), la "Cumbre de la Tierra" en Río de Janeiro y 

entró en vigencia el 21 de marzo de 1994 y hasta marzo de 2005 ha sido ratificada por 

141 naciones, incluyendo 34 países desarrollados. 

 

Desde que la convención entró en vigencia, las Partes se han reunido anualmente en la 

Conferencia de las Partes (CoP) para monitorear su implementación y continuar 

conversaciones sobre cómo lidiar con el cambio climático. Las numerosas decisiones de 

la CoP en sus conferencias anuales constituyen ahora un conjunto de reglas detalladas 

para la implementación efectiva de la Convención (UNFCCC secretariat 2002). 

 

1.2.2 Requerimientos de la Convención 
 

La UNFCCC busca “la estabilización de las concentraciones de dióxido de carbono a un 

nivel que prevendría una interferencia antropogénica nociva con el sistema climático, en 

un marco de tiempo suficiente para permitir a los ecosistemas la adaptación natural al 

cambio climático, para asegurar que no se arriesga la producción alimentaria y para 

permitir que el desarrollo económico ocurra de manera sostenible” (UNFCCC 2005b). 

Esto requiere que las partes tomen medidas tanto de mitigación de las causas del cambio 

climático, como de adaptación a los impactos adversos de este. 
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Al reconocer que los países desarrollados han sido los principales responsables por el 

aumento de emisiones de gases de efecto invernadero y también que poseen más 

recursos financieros y técnicos para enfrentar el problema, la Convención enfatiza en 

los principios de equidad, capacidades respectivas y las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas de los países con diferentes niveles de emisiones y desarrollo. La 

Convención llama a los países industrializados y las economías en transición (los países 

Anexo I) a desempeñar un papel líder en la mitigación del cambio climático mediante la 

propuesta de regresar antes de 2000 a los niveles de emisión de 1990, mientras que los 

países en desarrollo no deben comprometerse a reducir emisiones. Sin embargo, todos 

los países deben someter a consideración de la Convención una comunicación que 

incluya un inventario nacional de emisiones y remociones de GEI (UNFCCC 2005b). 

La cumbre de 1992 también estableció un mecanismo de financiación llamado Fondo 

Mundial para el Ambiente (GEF) para proveer fondos a proyectos de cambio climático 

relevantes en los países en desarrollo (UNFCCC Secretariat 2002). 

 

1.2.3 El Protocolo de Kioto 
 

El primer examen de la adecuación de los comprimisos de los países desarrollados se 

realizó en la primera reunión de la Conferencia, la CoP-1, realizada en Berlín, en 1995. 

Las partes decidieron que el compromiso de los países desarrollados de tratar de 

restablecer sus emisiones a los niveles de 1990 para el año 2000 a más tardar, no era 

suficiente para alcanzar el objetivo a largo plazo de impedir las interferencias 

antropogénicas peligrosas en el sistema climático. Los ministros y otros funcionarios de 

alto nivel respondieron adoptando el "Mandato de Berlín" y lanzando una nueva ronda 

de conversaciones. Con el objeto de redactar un acuerdo sobre el particular, se 

estableció el Grupo especial sobre el Mandato de Berlín que, tras ocho reuniones, remi-

tió un texto a la CoP-3 con miras a su negociación definitiva. 
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La negociación se realizó en Kioto, Japón, en diciembre de 1997. En la conferencia se 

llegó por consenso a la decisión 1/CP-3, de aprobar un protocolo en virtud del cual los 

países industrializados se comprometen a reducir, para el período 2008-2012, el total de 

sus emisiones de GEI en un 5.2% en promedio en relación con los niveles de 1990. El 

Protocolo se abrió a la firma en marzo de 1998, para entrar en vigor 90 días después de 

haber sido ratificado por al menos 55 Partes, entre ellas los países desarrollados que 

producían al menos el 55% del total de las emisiones de dióxido de carbono del grupo 

de naciones industrializadas en 1990.  

 

Con la ratificación de Rusia en noviembre de 2004, el protocolo entró en vigencia el 16 

de febrero de 2005, estableciendo el primer compromiso internacional que limita las 

emisiones de GEI y un sistema de internacional de comercio de emisiones que 

promueve reducciones efectivas en costo. 

 

Los principales seis GEI de interés para el PK son: Dióxido de carbono (CO2), Metano 

(CH4), Óxido nitroso (NO2), Hidrofluorocarbonos (HFC), Perfluorocarbonos (PFC) y 

Hexafluoruro de azufre (SF6) (UNFCCC 1998).  

 

1.2.4 Órganos subsidiarios de la convención 
 

Existen dos cuerpos subsidiarios, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 

Tecnolígico (SBSTA) y el Órgano Subsidiario de Ejecución (SBI), los cuales se reúnen 

al menos semestralmente para realizar trabajo preparatorio para la CoP. Como sugieren 

sus nombres, SBSTA es responsable de proveer asesoramiento a la CoP en aspectos 

científicos, tecnológicos y metodológicos, incluyendo la mejora de las guías para 

preparar las comunicaciones nacionales y los inventarios de emisiones, así como de 

cooperar con el IPCC y otras instituciones internacionales relevantes. El SBI lleva a 

cabo el asesoramiento y la revisión de la implementación de la Convención, incluyendo 
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el análisis de las comunicaciones nacionales enviadas por las Partes, se relaciona con el 

GEF y con aspectos financieros y administrativos (UNFCCC Secretariat 2002). 

 

1.2.5 Mecanismos basados en mercado 
 

El PK también estableció tres mecanismos de flexibilidad para que los países 

desarrollados alcancen sus metas de reducción de emisiones:  

- El Comercio de Emisiones (ET) (Artículo 17 - Intercambio de partes de asignaciones 

de emisiones). Las Partes del Anexo I (los países desarrollados con compromisos de 

reducciones) que limitan o reducen las emisiones más allá del compromiso adquirido 

podrán vender la reducción excedente a otras Partes del Anexo I que no pudieron 

cumplir su compromiso a nivel doméstico. 

- La Implementación Conjunta (JI) (Artículo 6 - créditos por emisiones evitadas por 

inversión en proyectos en otras Partes Anexo I). Los gobiernos, empresas y otras 

organizaciones privadas podrán participar en proyectos de implementación conjunta por 

lo cual países Anexo I pueden recibir créditos por inversiones en tecnologías de baja 

emisión en otros países desarrollados o en países con economías de transición. Esto 

permitirá a aquellos países que enfrentan altos costos de reducción de emisiones 

domésticas, alcanzar disminuciones significativas de emisiones a un menor costo, 

estimulando la inversión extranjera y las tecnologías avanzadas en otros países 

(UNFCCC Secretariat 2002, IPCC 2004b). 

- El Mecanismo para un Desarrollo Limpio (CDM), el cual será reseñado en el 

siguiente numeral. 

1.2.6 El Mecanismo para un Desarrollo Limpio (CDM) 
 

El CDM permite a los países del Anexo I alcanzar sus compromisos de reducción de 

manera flexible y costo-eficiente. Permite a las entidades públicas o privadas en los 

países Anexo I intevenir en proyectos de mitigación de GEI en países en desarrollo. En 

compensación los inversionistas reciben créditos o Certificados de Reducción de 
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Emisiones (CER), los cuales pueden ser usados para alcanzar sus metas del PK. El 

razonamiento subyacente es que la reducción de emisiones de GEI en cualquier parte 

del mundo puede contribuir a la reducción global de la concentración atmosférica de los 

GEI. Mientras que los inversionistas se benefician de los proyectos CDM mediante la 

obtención de reducciones a costos menores que los de sus propios países, las naciones 

anfitróneas se benefician con las inversiones, el acceso a mejores tecnologías y otros 

beneficios de desarrollo local sostenible (UNFCCC 1998). 

 

El CDM es supervisado por una Junta Directiva y una parte de las ganancias 

proveniente de las actividades de proyectos será usada para asistir a los países en 

desarrollo en el cubrimiento de los costos de adaptación al cambio climático (UNFCCC 

1998). 

 

Las reglas básicas para el funcionamiento del CDM fueron acordadas en la séptima 

Conferencia de las Partes (CP7) llevaba a cabo en Marruecos en noviembre de 2001. 

Los proyectos que comiencen en el año 2000 son elegibles para ganar CER si ellos 

conllevan una reducción “real, medible y duradera” de GEI que sea adicional a 

cualquiera que ocurriría en ausencia del proyecto CDM en cuestión. Esto incluye los 

proyectos de forestación y reforestación, los cuales conducen a la remoción de dióxido 

de carbono.  

 

Todas las partes involucradas en el CDM deben cumplir tres requisitos básicos: 

ratificación del PK, participación voluntaria y establecimiento de una Autoridad 

Nacional Designada (UNFCCC 1998). Los proyectos CDM deben ser aprobados por los 

países anfitriones, conducir a un desarrollo sostenible y resultar en beneficios tangibles 

y medibles para el cambio climático (UNFCCC 1998). Los proyectos CDM no pueden 

desviar la asistencia oficial para el desarrollo ni estar relacionados con plantas nucleares 

(UNFCCC 1998). 
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Son permitidos proyectos de reducción, remoción o sustitución de GEI tales como: 

energía renovable (hídrica, eólica, solar, biomásica); eficiencia energética (producción y 

uso); reemplazo de combustibles (biodiesel, gas); cogeneración (generación de potencia 

y calor); forestación y reforestación; actividades de transporte y manejo de residuos 

(UNFCCC 1998). 

 

En la CoP7, se decidió que los proyectos con remociones antropogénicas netas por los 

sumideros menores de 8 kt CO2/año y que son implementadas por individuos o 

comunidades de bajos ingresos, según la definición de la Parte huésped (el país 

anfitrión), calificarían para modalidades y procedimientos simplificados (proyectos de 

pequeña escala). Estas modalidades y procedimientos simplificados tienen como objeto 

el permitir condiciones adecuadas para los pequeños proyectos de manera que no sean 

excluidos (Locatelli 2003) . 

 

1.2.7 El Sector de uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y 
silvicultura 

 

Modelos climáticos diversos indican que muchos ecosistemas forestales enfrentarán 

cambios en los regímenes de temperatura y precipitación, aumento en el alcance y la 

severidad de los incendios forestales y otros factores que pueden resultar en cambios 

generales en la distribución y composición de los bosques. Al mismo tiempo, los 

bosques son una fuente de gases de efecto invernadero, que representan el 20-25% de 

las emisiones globales de CO2 por efecto de la deforestación y el cambio de uso de la 

tierra, principalmente en el trópico, donde también ocurre la mayor biodiversidad, y el 

diseño adecuado de proyectos que reducen la tasa de deforestación o aumentan la 

remoción de CO2 por parte de vegetación nueva, pueden resultar en beneficios 

climáticos duraderos y medibles, y aunque no son substitutos de la necesaria reducción 

en el consumo de combustibles fósiles, pueden también proveer beneficios adicionales a 

la comunidades locales y para la conservación de la biodiversidad (Vrolijk 2002). 
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La CoP7 de Marruecos designó cuatro actividades adicionales elegibles en el sector de 

Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Forestación (LULUCF): manejo 

forestal, pastoreo, manejo de la tierra y revegetación. Las Partes deben escoger cuál de 

estas actividades usarán para alcanzar sus compromisos de reducción de emisiones y 

luego la elección es fija. Para asegurar la consistencia y la compatibilidad entre las 

Partes, se establecen definiciones comunes sobre "bosque" y sobre las demás 

actividades elegibles. Se permite alguna flexibilidad para tener en cuenta circunstancias 

nacionales, de manera que una Parte puede escoger, por ejemplo, una altura mínima de 

árboles de entre 2 y 5 metros para su definición de bosque. Una vez que se ha escogido 

un valor, este debe permanecer fijo. La remoción de GEI por parte de tales sumideros 

de carbono, genera Unidades de Remoción (RMU) que un Anexo I puede usar para al-

canzar su cuota de reducción de emisiones. Las RMU son válidas solamente después de 

que han sido verificadas por un grupo de expertos sometido al procedimiento de 

revisión y reporte del Protocolo. Cualquier reducción de emisiones de actividades 

elegibles en el sector LULUCF, a su vez, debe ser compensada por un recorte mayor de 

emisiones o una remoción mayor en cualquier otra parte (UNFCCC Secretariat 2002). 

 

1.2.8 Contabilidad e intercambio de créditos de emisiones 
 

Es necesario un mecanismo de contabilidad de carbono para proveer el registro y 

reporte de los cambios en existencias de carbono en actividades aplicables de PK. Este 

mecanismo debe ser transparente en cuanto a metodología, consistente con los 

principios científicos, comparable entre las Partes y a lo largo del tiempo, completo en 

cuanto a fuentes y sumideros, preciso en cuanto a que no haya subestimaciones o 

sobreestimaciones significativas y verificable por cualquiera de las partes involucradas 

o por terceras partes (IPCC, sf). Idealmente, este sistema debe ser también eficiente en 

cuanto a costos, de manera tal que se equilibren los costos marginales de exactitud y 

precisión con los beneficios marginales. 
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El Protocolo opera con base en unidades de conteo, las cuales son rastreadas y 

registradas a través de sistemas de contabilidad nacionales que serán establecidas y 

mantenidas por Partes Anexo I. Los proyectos LULUCF, localizados en países Anexo 

1, producen Unidades de Reducción (RMU); los proyectos de implementación conjunta 

producen Unidades de Reducción de Emisiones (ERU); los proyectos CDM, por su 

parte, generan Certificados de Reducción de Emisiones (CER, los cuales pueden ser 

tCER o créditos con vigencia de 5 años renovables bajo verificación, o bien lCER o 

créditos con expiración al final del período de crédito) y, bajo el Comercio de 

Emisiones, las Partes Anexo I pueden intercambiar cantidades de emisión asignadas 

(AAs). Las Partes también pueden intercambiar CER y ERU. Estas unidades 

corresponden a una tonelada de dióxido de carbono equivalente, (calculada usando 

Potenciales de Calentamiento Global - PCG-), y tendrán su número serial único. Si 

alguna Parte logra recortes más substanciales en sus emisiones que las requeridas por 

compromiso, podrá contabilizar la diferencia durante el siguiente período de 

cumplimiento. Los créditos ganados mediante aumentos en la remoción por sumideros 

no pueden ser acumulados, mientras que los créditos por Implementación Conjunta y 

por CDM, pueden ser acumulados hasta por un 2.5% de la cantidad asignada (UNFCCC 

Secretariat 2002). 

 

1.2.9 El Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC) 
 

Este panel fue establecido en 1988 en conjunto por el Programa Ambiental de las 

Naciones Unidas (UNEP) y la Organización Meteorológica Mundial (WMO), para 

proveer información científica, técnica y socioeconómica relevante para el 

entendimiento del cambio climático, sus impactos potenciales y las opciones para su 

mitigación y la adaptación al mismo. El IPCC fue concebido inicialmente para preparar 

un sólo reporte de evaluación en 1990, y asesorar las negociaciones de la UNFCCC (el 

FAR, First Assessment Report). Su papel continuo es el de preparar reportes de 

evaluación, reportes especiales, documentos técnicos, metodologías y otros productos 
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para ser usados por los generadores de políticas, científicos y otros expertos. El segundo 

Reporte de Evaluación (SAR) fue publicado en 1995 y el tercero (TAR) en 2001. En su 

vigésima sesión en París, en febrero de 2003, el Panel estableció un plan de trabajo para 

definir el alcance y la estructura del cuarto Reporte de Evaluación, el cual se espera será 

completado en 2007 (UNFCCC Secretariat 2002; IPCC 2004b). 

 

1.2.10 La Guía de Prácticas Adecuadas del IPCC 
 

El IPCC ha elaborado varios informes relacionados con el cambio climático. Entre ellos 

se encuentran:  

- Líneas Guía para Inventarios Nacionales de Gases de Efecto de Invernadero (1996). 

- Definiciones y Opciones Metodológicas para el Inventario de Emisiones a partir de 

Degradación antrópica de los Bosques y Remoción de la Vegetación en otros tipos 

de Vegetación (2000) 

- Guía de Prácticas Adecuadas para el Uso de la Tierra, el Cambio de Uso de la Tierra 

y Silvicultura -GPA – LULUCF- (2004). 

 

La GPA-Lulucf fue desarrollada como respuesta a una invitación de la UNFCCC al 

IPCC (IPCC 2004c), y es, de todas las publicaciones del IPCC, la más relacionada con 

el monitoreo de los flujos de carbono y de gases de efecto invernadero en el marco del 

CDM y por lo tanto con el diseño del software Maia. 

 

Esta guía provee las bases para la representación consistente de áreas terrestres, las 

prácticas adecuadas para el sector del cambio de uso de la tierra y métodos 

suplementarios para la estimación, medición, monitoreo y reporte de cambios en el 

almacenamiento de carbono y emisiones de gases de efecto de invernadero en 

actividades relacionadas con el uso y cambio de uso del suelo y la silvicultura bajo el 

Artículo 3, Párrafos 3 y 4, y Artículos 6 y 12 del PK.  
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Las buenas prácticas, son un conjunto de procedimientos encaminados a garantizar que 

los inventarios de gases de efecto invernadero; sean consistentes entre países y 

proyectos, acordes con el avance de la ciencia en el tema y que no presenten sis-

temáticamente una estimación por exceso o por defecto, en la medida en que pueda 

juzgarse, y que las incertidumbres se reduzcan lo más posible. Las buenas prácticas 

comprenden la elección de métodos de estimación apropiados a las circunstancias 

nacionales, la garantía de calidad y el control de calidad en el plano nacional, la 

cuantificación de las incertidumbres y la notificación y puesta en archivo de los datos a 

fin de promover la transparencia (UNFCCC 2001b). 

 

De relevancia para Maia es el capítulo 4 sobre métodos suplementarios y guía de 

prácticas adecuadas resultantes del PK, en la cual se detallan métodos para estimación, 

medición, monitoreo y reporte de actividades de uso de la tierra forestal y cambio de 

uso de la tierra forestal (LULUCF), incluyendo metodologías genéricas para 

identificación de áreas, estratificación y reporte, estimación de cambios en existencias 

de carbono y emisiones de gases de efecto invernadero diferentes al CO2. 

 

1.2.11 Las negociaciones 2000-2001, La Haya-Bonn-Marruecos 
 

La sexta sesión de la CoP fue llevaba a cabo en La Haya, Holanda en 2000. Esta 

conferencia marcó la culminación de los esfuerzos para hacer operativo el Protocolo de 

Kioto y reforzar la implementación de la UNFCCC. A pesar de las altas expectativas, la 

conferencia falló en alcanzar consensos en una serie de asuntos cruciales, así que se 

acordó suspender la CoP6 y reasumir la discusión en julio de 2001. Adicionalmente, los 

Estados Unidos de América declararon no estar dispuestos para llevar a cabo acuerdos 

que pudieran implicar efectos adversos para la economía estadounidense, o que no 

incluyeran controles para todos los emisores de GEI (en referencia a que el PK no 

incluía reducciones cuantificadas por parte de los países en desarrollo). Como el mayor 

responsable aislado de emisión de GEI, el 36% del total mundial, y representando 
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apenas el 5% de la población mundial, los Estados Unidos de América eran un elemento 

importante en la estrategia internacional para implementar la Convención. Las 

conversaciones para superar la situación fueron reanudadas en Bonn en 2001. Los 

gobiernos lograron un acuerdo político, el "Acuerdo de Bonn". Todos los países, con 

excepción de los Estados Unidos, lograron un acuerdo sobre algunos asuntos cruciales 

relacionados con el PK (incluyendo financiación, mecanismos de flexibilidad, 

transferencia de tecnología, conformidad y remoción por bosques). Con base en el 

Acuerdo de Bonn, las negociaciones de la CoP en Marruecos acordaron modalidades y 

procedimientos detallados para el régimen político internacional de cambio climático, el 

que culminó con la adopción de un paquete integral de decisiones conocido como los 

'Acuerdos de Marruecos', un conjunto detallado de reglas para el PK que marcó un pro-

greso importante en la implementación del PK. De modo significativo, los Acuerdos de 

Marruecos permiten a las empresas, ONG ambientales y otras 'entidades legales' 

participar en los tres mecanismos, aunque bajo la responsabilidad de sus gobiernos. La 

adopción de los Acuerdos de Marruecos marcaron por lo tanto el cierre de un ciclo 

principal de negociación (UNFCCC 2001, UNFCCC 2002, UNFCCC 2003). 

 

La CoP7 también logró acuerdo sobre el reabastecimiento del GEF, el establecimiento 

de un Fondo de Adaptación, y un Fondo Especial de Cambio Climático para financiar 

las actividades que son complementarias a aquellas financiadas por el GEF, incluyendo 

adaptación, transferencia de tecnología, mitigación en energía, transporte, industria, 

agricultura, silvicultura y manejo de residuos, y diversificación económica en países 

afectados adversamente por las medidas de respuesta al cambio climático. 

 

Los Acuerdos de Bonn y Marruecos, significaron un paso importante para tomar 

medidas internacionales de respuesta al cambio climático, y partes como Japón y la 

Unión Europea ratificaron el Protocolo. Una consideración importante en la ratificación 

por parte de Rusia, sin embargo, fue su demanda por reducciones de emisiones a partir 

de proyectos JI y de comercio de emisiones, dado que el precio potencial de los créditos 
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de carbono sería mucho más bajo de lo que serían en caso de que los EEUU fueran 

parte del PK (International Chamber of Commerce, s.f.). 

1.2.12 CP8, 2002, Nueva Delhi, octubre de 2002 
 

Funcionarios de 170 países adoptaron la Declaración Ministerial de Delhi, la cual 

subrayó el vínculo entre el desarrollo sostenible y el cambio climático, reiterando la 

importancia de llevar a cabo los compromisos previos hechos bajo la UNFCCC e hizo 

un llamado para la ratificación temprana del PK. La Declaración posteriormente 

promovió el desarrollo y uso de energías renovables y tecnologías que reduzcan la 

emisión de GEI en los principales sectores económicos.  

 

Durante la conferencia, las Partes también finalizaron los procedimientos para reportar 

y revisar datos de emisiones de países desarrollados para asegurar que los datos 

nacionales sobre GEI sean creíbles y comparables. Las Partes mejoraron las guías para 

reporte de las Partes no-Anexo I de la Convención (CDM & JI Office 2004). 

 

1.2.13 CoP9, Milán, Italia, diciembre de 2003. 
 

En la CoP9, las Partes acordaron una decisión1 sobre las modalidades y procedimientos 

para los proyectos de forestación y reforestación (A/F) bajo el CDM. La decisión tuvo 

en cuenta los asuntos de la no permanencia, la adicionalidad, las fugas, las 

incertidumbres y los impactos socioeconómicos y ambientales, incluyendo impactos en 

la biodiversidad y ecosistemas naturales asociados con actividades de forestación y la 

reforestación bajo el CDM. La reforestación implica la conversión de tierras que alguna 

vez estuvieron cubiertas de bosque, pero que no lo tenían desde el 31 de diciembre de 

1989. 

 

                                                 
1En realidad las decisiones de las CoP son proyectos de decisiones, en tanto no sean adoptadas por la 

Asamblea de las Partes en ocasión posterior. 
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Aunque no hay restricción en cuanto a las especies que pueden ser empleadas, la 

decisión de la CoP9 reconoce que las Partes anfitrionas evaluarán los riesgos 

potenciales asociados con el uso de Organismos Modificados Genéticamente (GMO) de 

acuerdo con sus legislaciones, así como los riesgos asociados con el uso de especies 

exóticas potencialmente invasivas en proyectos A/F que hagan uso de cualquiera de 

éstas (CDM y JI Office 2004). 

 

Las reglas negociadas para las actividades LULUCF aplican únicamente para este 

primer período de compromiso. Sin embargo, cualquier revisión de la decisión no 

afectará ninguna actividad A/F que sea registrada antes del final del primer período de 

cumplimiento (2008-2012). Esto aplica únicamente para el tope del uno por ciento de 

las emisiones respectivas de los países en 1990. Este tope crea un límite para el número 

de toneladas generadas por sumideros y actividades CDM que una parte puede aplicar 

como parte del PK de aproximadamente 165 MtC sin incluir a los Estados Unidos de 

América durante el primer período de cumplimiento 2008-2012 (Vrolijk 2002). 

 

1.2.14 No permanencia, adicionalidad y fugas 
 

Se entiende por no-permanencia la condición reversible de la captura de carbono en 

sumideros, generada por acciones humanas y naturales (Oyhantçabal 2003). En este 

caso, el beneficio debido a la remoción de carbono de la atmósfera se puede revertir 

parcial o totalmente cuando, por ejemplo, ocurren incendios, plagas, raleos, cosechas 

parciales o totales (Oyhantçabal 2003). Este proceso es problema solamente para los 

Países no Anexo I, ya que al ocurrir este fenómeno, el carbono liberado se debita de las 

cuentas nacionales de GEI del país en cuestión (Locatelli y Pedroni, 2003). Para resol-

ver este problema, el CDM estableció que las actividades de proyecto de forestación y 

reforestación bajo el CDM son las únicas que generarán créditos perecederos (tCER o 

lCER ya explicados anteriormente). 
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Por adicionalidad se entiende la “reducción de las emisiones de las fuentes, o 

mejoramiento de la remoción por sumideros, que es adicional a la que pudiera 

producirse en ausencia de una actividad de proyecto en el marco de la Aplicación 

conjunta o el Mecanismo para un Desarrollo Limpio, tal como se definen en los 

artículos correspondientes del Protocolo de Kioto (Oyhantçabal 2003, IPCC 2001b). 

 

Por fuga se entiende el cambio neto de las emisiones antropógenas por las fuentes de 

gases de efecto invernadero (GEI) que se produce fuera del ámbito del proyecto, y que 

es mensurable y atribuible a la actividad de proyecto del CDM. En un contexto 

operacional, los términos "mensurable " y "atribuible" debe entenderse como "que 

pueden medirse" y "que pueden atribuirse directamente", respectivamente (CDM 

Executive Board. 2003b). 
 

1.2.15 CP10, Buenos Aires, Argentina, diciembre de 2004. 
 

Las Partes se prepararon para la inminente entrada en vigor del PK, y disputaron 

nuevamente sobre los términos para una posible consideración sobre los próximos pasos 

en el esfuerzo climático internacional. Los negociadores resolvieron algunos aspectos 

técnicos pendientes, produjeron un ‘Programa de Trabajo de Buenos Aires” y acordaron 

un “Seminario de Expertos Gubernamentales” en mayo de 2005, que abra la discusión 

sobre futuros esfuerzos, pero que “no habrá negociaciones para futuros compromisos”. 

 

Después del respiro dado al protocolo con la ratificación rusa en noviembre de 2004, 

surgió una nueva inquietud, relacionada con si será posible reforzar los esfuerzos 

internacionales después de 2012. Un asunto central en Buenos Aires fue si los países 

estaban preparados para crear un espacio entre el proceso formal para incluso comenzar 

a considerar la cuestión de los próximos pasos. Tradicionalmente, los países en 

desarrollo se han opuesto a cualquier movida que pudiera implicar nuevos compromisos 

para ellos. Pero en CP10, el grupo de negociación G-77 se dividió, con China, la India y 

los países OPEC opuestos a nuevas cuotas, al menos oficialmente, y algunos miembros 
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más abiertos a más opciones. Los Estados Unidos, mientras tanto, fue a Buenos Aires 

obstinadamente opuesto a cualquier discusión dirigida al futuro  (Pew Center on Global 

Climate Change 2005). 

 

1.2.16 Ciclo de un proyecto CDM 
 

La CoP ha regulado las modalidades y procedimientos relacionados con la formulación 

y ejecución de los proyectos de remoción de carbono bajo el CDM. Un proyecto CDM, 

debe pasar por varias etapas antes de ser completamente operativo y recibir créditos por 

sus remociones netas de carbono. De acuerdo con lo especificado por la CoP, las 

siguientes son las etapas de un proyecto bajo el CDM (Figura 2): 

 

                        Figura 2. Ciclo de un proyecto CDM. 
 

Diseño: Es la estructuración de un plan que presenta una descripción general de la 

actividad de proyecto a realizar en el marco del CDM, el cual incluye entre otros, una 

metodología de línea base, una delimitación espacial y temporal de las acciones del 

proyecto, el período de acreditación, una metodología de monitoreo, el cálculo de las 

emisiones de GEI por fuentes, los impactos ambientales y los comentarios de los grupos 

involucrados, afectados o interesados. El diseño de un proyecto CDM se plasma en el 

Documento de Diseño de Proyecto (PDD). 
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Verificación y Validación: Es el proceso de evaluación de una actividad de proyecto 

por una Entidad Operacional Designada (DOE) con respecto a los requerimientos del 

CDM tal como se establecen en la decisión 17/CP.7, los anexos y las demás decisiones 

relevantes de las CoP/MoP con base en el DDP (UNFCCC 2005a).  

 

Registro: La CDM EB, una vez recibido y aprobado el informe de validación, registra 

el proyecto bajo el CDM (UNFCCC 2005a). 

 

Monitoreo: El proyecto, u otra entidad, mide, calcula y reporta - de acuerdo con el plan 

de monitoreo validado - los flujos de gases de efecto invernadero atribuibles a las 

actividades del proyecto dentro y fuera de los límites del proyecto.  La metodología de 

monitoreo empleada puede ser nueva (sometida como parte del proyecto CDM en 

cuestión) o ya aprobada por parte de la CDM EB (UNFCCC 2005a). 

 

Verificación: Una entidad operativa designada (DOE), acreditada por la CDM EB y 

designada por la CoP-MoP, diferente a la que validó el proyecto, verifica 

periódicamente las emisiones de GEI reducidas o removidas que el proyecto pretende 

haber logrado. En el caso de proyectos de pequeña escala, la DOE puede ser la misma 

para la validación y la verificación (UNFCCC 2005a).  

 

Certificación: La DOE que ha verificado el proyecto certifica ante la CDM EB las 

toneladas netas antropogénicas de GEI removidas por el proyecto (UNFCCC 2005a). 

 

Expedición de créditos: Una vez recibido y aprobado el informe de verificación, la 

CDM EB emite los Certificados de Emisiones Reducidas (CER) que corresponden de 

acuerdo con la certificación de la DOE. 

 

El software Maia ha sido diseñado para apoyar a los usuarios en el proceso de 

monitoreo de los proyectos de remoción de carbono. 

 

29 

ÁV
http://cdm.unfccc.int/Projects/Validation

ÁV
http://cdm.unfccc.int/Projects/request_reg.html

ÁV
http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/howto/CDMProjectActivity/NewMethodology
http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/howto/CDMProjectActivity/ApprovedMethodology

ÁV
http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/howto/CDMProjectActivity/VerifyCertify

ÁV
http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/howto/CDMProjectActivity/VerifyCertify



1.2.17 Entidades relacionadas con proyectos CDM 
 

El CDM tiene un marco regulatorio que involucra entidades con diferente nivel, 

propósito y alcances, que van desde el propio Protocolo de Kioto hasta autoridades de 

carácter nacional en los países no Anexo 1. Las siguientes son las entidades oficiales 

relacionadas con los proyectos CDM 

 

Junta directiva del CDM – CDM EB (Decisión 17/CP.7): Es el órgano encargado de 

supervisar el CDM. Sus miembros son nombrados por la CoP por un período de 2 a 3 

años, respetando un balance regional. Entre sus funciones se encuentran el registro de 

proyectos, la aprobación de nuevas metodologías, la expedición de certificados, el 

mantenimiento de un registro de los certificados emitidos, la publicación de la 

estructura de los documentos de diseño de proyectos, las metodologías aprobadas, guías 

y otros materiales que faciliten el CDM,  y la proposición a la CoP de las entidades 

operativas para que ésta las acredite, así como el reporte de sus acciones a la CoP. La 

junta directiva puede formar comités, paneles o grupos de trabajo. 

 

Autoridad Nacional Designada – DNA (Decisión 17/CP.7): Son entidades de carácter 

nacional designadas por las partes (los países) , encargadas de la aprobación nacional de 

los proyectos CDM. Dicha aprobación es un requisito que los proyectos deben cumplir 

para poder participar en el CDM. 

 

Entidad operacional designada – DOE (Decisión 17/CP.7): Son las entidades locales  

u organizaciones internacionales acreditadas y designadas por la Junta Directiva CoP 

(de manera provisional) para realizar la validación y la verificación de los proyectos 

CDM. 

Las DOE que validan deben verificar: 

- el cumplimiento de requisitos de participación,  

- los comentarios de los afectados,  

- la adicionalidad del proyecto,  
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- las metodologías de línea base y monitoreo aprobadas por la CDM EB o las nuevas 

metodologías propuestas,  

- que las disposiciones de monitoreo, verificación, control de calidad, y reportes sean 

consistentes con las decisiones de CoP,  

- que la participación de las partes sea voluntaria, y los participantes del proyecto estén 

autorizados por la DNA correspondiente, 

- la confirmación de la parte huésped de que el proyecto contribuye al desarrollo 

sostenible. 

- hacer público el documento de diseño de proyecto, 

- recibir comentarios de las partes, interesados y ONG observadoras de la UNFCCC 

en un plazo de 30 días y publicarlos, 

- decidir si el proyecto puede ser validado, 

- informar de su decisión a los participantes al proyecto, y 

- hacer público el informe de validación. 

 

Las DOE que verifican, deben por su parte: 

- revisar los documentos del proyecto, 

- realizar inspecciones de campo, 

- eventualmente, realizar controles cruzados con datos de otra fuente, 

- verificar la aplicación del plan de monitoreo, 

- verificar los resultados del monitoreo 

- verificar que el proyecto se implementa como indicado en el documento de diseño de 

proyecto, y 

- comunicar comentarios y observaciones a los desarrolladores del proyecto, 

- entregar un informe de verificación a la entidad del proyecto, a las Partes 

involucradas y a la Junta Directiva del CDM, 

- hacer público el informe de verificación, 

- certificar la reducción o remoción de CO2e verificada, y 

- pedir a la CDM EB la emisión de los certificados correspondientes. 
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Proponente de proyecto (PP): Es la entidad o persona que propone o somete a las 

DOE un proyecto CDM para validación por parte de la CDM EB. 

 

1.3 Escala de acción 
 

Existen actualmente diferentes modelos para explicar el almacenamiento y flujo de 

carbono a diferentes escalas, todos ellos útiles para estudiar el ciclo del carbono tanto en 

su dimensión espacial como temporal, a diferentes escalas de acción. Los alcances 

temporales de los modelos varían de meses hasta siglos, y los alcances espaciales desde 

rodales o unidades de uso de la tierra homogéneas hasta el planeta tierra.  

 

La mayoría de los software existentes en la actualidad para la modelación o el 

monitoreo de los flujos de carbono en diferentes escalas espaciales y temporales 

(Cuadro 1). 

 

La mayoría de los modelos de flujo de carbono existentes son del tipo ex-ante, útiles 

principalmente en el diseño de proyectos de remoción de carbono (Cuadro 1, Figura 3). 

Los modelos existentes a nivel de rodal, por otra parte, no contemplan los flujos de 

carbono de actividades, eventos y perturbaciones relacionados con la implementación y 

el funcionamiento de proyectos de remoción de carbono.  
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Cuadro 1. Algunos software para la modelación del flujo de carbono en diferentes 

escalas espaciales y temporales. 

Software Nombre largo Tipo de 
análisis 

Rango de acción 
espacial 

Rango de 
acción 

temporal 

ROTHC Rothamsted carbon model Ex-ante Carbono en el suelo en 
Rodales/ ecosistemas Meses 

CO2Fix CO2Fix Ex-ante Rodales, ecosistemas Años, décadas 

FULLCam 
Fully Integrated Carbon Accounting 
Model Ex-ante Rodales, ecosistemas Años, décadas 

CO2Land CO2Land Ex-ante Paisajes, empresas Años, décadas 

CQUEST Carbon Query and Evaluation 
Support Tools Ex-ante Paisajes, empresas Años, décadas 

Maia Maia Ex-post Paisajes, empresas Años, décadas 
CBM-
CFS2 

Carbon Budget Model of the 
Canadian Forest Sector Ex-ante 

Rodales, paisajes, 
empresas y países Años, décadas 

NCAS (Australia) National Carbon 
Accounting System Ex-post 

Paisajes, empresas, 
países Años, décadas 

TEM The Terrestrial Ecosystem Model Ex-ante Países, continentes Meses 

MODIS Moderate-Resolution Imaging 
Spectroradiometer Ex-post Planeta Días, meses, 

año 

FLUXNET 

Global Terrestrial Monitoring Network 
Intergrating Tower Fluxes, Flask 
Sampling, Ecosystem Modeling and 
EOS Satellite Data 

Ex-ante Planeta Siglos 

 
 
El software Maia es un modelo de tipo ex-post, específicamente diseñado como 

herramienta para el monitoreo de proyectos implementados en el marco del CDM y 

llena un vacío existente en la escala de acción. 

 

33 



Órganos Individuos Rodales / 
ecosistemas

Paisajes / 
Empresas

Países Continentes

11

10

103

102

10-1

104

Tiempo   
(días)

(horas)

(años)

(décadas)

CO2Fix, 
CAMfor/ 
FULLcam
(ex-ante)

CO2Land,
CQUEST
(ex-ante)

NCAS
(ex-post)

(Australia)

Planeta

MODIS
(ex-post)

Maia (ex-post)

CBM
(ex-ante)
(Canadá)

FLUXNET
(ex-ante)

TEM
(ex-ante)

ROTHC
(ex-ante)

Órganos Individuos Rodales / 
ecosistemas

Paisajes / 
Empresas

Países Continentes

11

10

103

102

10-1

104

Tiempo   
(días)

(horas)

(años)

(décadas)

CO2Fix, 
CAMfor/ 
FULLcam
(ex-ante)

CO2Land,
CQUEST
(ex-ante)

NCAS
(ex-post)

(Australia)

Planeta

MODIS
(ex-post)

Maia (ex-post)

CBM
(ex-ante)
(Canadá)

FLUXNET
(ex-ante)

TEM
(ex-ante)

ROTHC
(ex-ante)

 

Figura 3. Escala de acción y tipos de análisis de varios software para el cálculo de flujos de carbono, 
incluyendo Maia. 

Como puede verse en la Figura 3, Maia sería el único software para monitoreo de la 

remoción de carbono en proyectos a nivel de paisaje o empresas. 

1.4 Objetivos 

1.4.1 General 
 

Crear un software que asista a los usuarios en el cumplimiento de las modalidades y 

procedimientos de los proyectos de forestación/reforestación del CDM decididos por la 

CoP y la CDM EB, ajustado también a las recomendaciones de la Guía de Prácticas 

Adecuadas del IPCC.  

 

El acatamiento de la Guía es importante porque está establecido en las directrices de la 

CoP. Según la CoP7, “Los sistemas nacionales deberán diseñarse y gestionarse de modo 

que las Partes del Anexo I puedan estimar coherentemente las emisiones antropógenas 

de todas las fuentes y las absorciones antropógenas por todos los sumideros de todos los 

GEI, como se señala en las Directrices del IPCC para los inventarios nacionales de 
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gases de efecto invernadero, versión revisada en 1996, y en la orientación del IPCC 

sobre las buenas prácticas, de conformidad con las decisiones pertinentes de la CP, de la 

CP/RP o de ambas” (21/CP7). 

1.4.2 Específicos 
 

Específicamente, el software Maia deberá permitir: 

1. El registro de las características descriptivas del proyecto, tales como nombre, 

localización, historia de uso de la tierra, área total, fechas de inicio y culminación, 

propiedad y otros. 

2. La definición de factores de estratificación de las diferentes unidades de uso de la 

tierra existentes, tanto en la línea base, como en las actividades de proyecto que 

permita optimizar el muestreo de los diferentes reservorios de carbono. 

3. El registro, cálculo y reporte de las mediciones de parcelas de monitoreo de los 

diferentes reservorios de carbono. 

4. El registro, cálculo y reporte de las emisiones de GEI por efecto de perturbaciones 

que ocurran en el área de actividades de proyecto. 

5. El monitoreo permanente de áreas en la zona de actividades de proyecto. 

6. El registro, cálculo y reporte de las emisiones de GEI en las actividades y procesos 

relacionados con la implementación y operación del proyecto. 

7. El cálculo y reporte de las existencias y emisiones de carbono en líneas base, 

actividades de proyecto y áreas de fuga. 

8. La vinculación dinámica de proyectos gestionados en Maia  con sistemas de 

información geográfica. 

9. El cálculo de los créditos por remoción de carbono. 

10. Generar un esquema de documento de monitoreo para la DOE con la información 

pertinente. 
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1.5 Alcances 
 

En este trabajo de tesis se implementan completamente los numerales 1, 2, 7 y 9 y 

parcialmente los numerales 3, 4 y 6. 

 

En el caso de las parcelas de monitoreo (Numeral 3), el software no permite registrar y 

procesar los datos de las variables medidas en el campo, sino que requiere que los 

usuarios ingresen los resultados del cálculo de las parcelas, los cuales deben ser 

realizados por medios diferentes a Maia. De igual manera, se requiere el ingreso de 

valores totales de las emisiones de GEI por efecto de perturbaciones y de actividades y 

procesos. 

 

Aunque es posible registrar y editar las áreas de las diferentes unidades de uso del suelo, 

esta versión del software no hace seguimiento de los cambios de área de las mismas.  

Los Numerales 8 y 10 quedan por fuera del presente trabajo. 
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2. Marco conceptual 
 

2.1 Los Gases de efecto invernadero en los proyectos CDM 
 

2.1.1 El Dióxido de Carbono 
 

En el anexo de la Decisión 19/CP.9 se establecen cinco reservorios explícitos de 

carbono: biomasa superficial (subdividido a su vez en biomasa arbórea y biomasa no 

arbórea), biomasa subterránea, los detritos, la madera muerta y carbono orgánico del 

suelo.  
 

La selección de cuáles reservorios deben ser medidos y monitoreados depende de varios 

factores, incluyendo la tasa de cambio esperada, la magnitud y la dirección del cambio, 

disponibilidad de métodos y recursos para su medición y su costo (sección 4.3.3.3). En 

el caso de proyectos de forestación y reforestación, la GPG considera que la biomasa 

aérea arbórea y la biomasa subterránea deben ser medidas, mientras que el resto de los 

componentes de los reservorios podrá o no ser medido en función del tipo de bosque y 

la intensidad del manejo (IPCC 2004a). 
 

2.1.2 Otros gases de efecto invernadero 
 

Se considera que las actividades relacionadas con las actividades del proyecto implican 

cambios en la emisión de otros gases de efecto invernadero. Las fuentes de estas 

emisiones serían quema de biomasa, combustión de combustible fósil y el suelo, así 

como prácticas de manejo tales como la fertilización con nitrógeno, el riego, el drenaje 

del suelo o la plantación de especies leguminosas (IPCC 2004a). 
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Los principales gases de efecto de invernadero diferentes al dióxido de carbono en 

proyectos de uso y cambio de uso del suelo en el sector forestal son N2O y CH4 (IPCC 

2004a). 

 

2.4 Componentes de un proyecto CDM 
 

La Conferencia de las Partes, en su decisión 19/CP.9, reglamenta las Modalidades y 

Procedimientos para las actividades de proyectos de forestación y reforestación del 

CDM. La misma Conferencia reglamentó un Comité Ejecutivo encargado, entre otros, 

de elaborar un Modelo de Proyecto DP-CDM -llamado también “Documento de 

Proyecto” o “Documento de Diseño de Proyecto” o “PDD” por sus siglas en inglés- 

(17/CP.7), el cual es una referencia obligatoria en los proyectos CDM. 
 

Tanto las Modalidades y Procedimientos, como el Documento de Diseño de Proyecto 

permiten establecer cuáles son los diferentes componentes de un proyecto bajo el CDM. 

Estos componentes se detallan en los siguientes numerales. 

 

2.4.1 Actividades de Proyecto 
 

Una actividad de proyecto es una medida, operación o acción que aspira a reducir las 

emisiones de GEI. El PK y las Modalidades y Procedimientos del CDM usan el término 

“Actividad de Proyecto” como opuesto a “Proyecto”. Una actividad de proyecto 

podría por lo tanto ser idéntica a un componente o aspecto de un proyecto en 

proceso de planeación o de ejecución (CDM-EB 2003b). Las actividades de proyecto 

deben estar claramente delimitadas en el tiempo y el espacio. 

 

Para identificar las diferentes fuentes y sumideros de gases de efecto invernadero es 

necesario identificar adecuadamente todos los procesos, actividades y prácticas 

realizadas en el proyecto, tanto primarias (plantación, raleos, podas, cosechas, etc.) 
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como secundarias o asociadas (actividades asociadas a la preparación de sitio, 

producción en vivero, raleos, podas, etc.) y relacionadas con la operación del proyecto 

(emisión de CO2, CH4, N2O debidos a funcionamiento, desarrollo de infraestructura, 

etc.). 

 

2.4.1.1 Ámbito de las actividades de proyecto 
 

Un aspecto esencial de un proyecto CDM, es la correcta definición de los límites de las 

actividades de proyecto, tanto espaciales, como temporales y de procedimiento. Esto es 

especialmente relevante cuando las actividades de proyecto se llevan a cabo en más de 

un área discontinua de terreno, caso más probable dado que difícilmente se dispondrá de 

áreas homogéneas y continuas lo suficientemente grandes para implementar un proyecto 

CDM espacialmente compacto. 

 

Las diferentes CoP ofrecen definiciones de ámbitos de proyecto levemente diferentes: 

 

“El límite de proyecto delinea geográficamente la actividad de forestación o 

reforestación bajo el control de los participantes del proyecto” (17/CP.9, 19/CP.9, JD-

CMD 2004) (resaltado añadido). 

 

“El límite de proyecto debe comprender las emisiones antropogénicas por fuentes de 

GEI bajo el control de los participantes del proyecto que son razonablemente 

atribuibles a la actividad de proyecto CDM” (21/CP.8) (resaltado añadido). 

 

Ambas definiciones plantean algunas dificultades. Las definiciones de la CP9 

relacionan los límites con las actividades, mientras que las de la CP8 los relacionan 

(implícitamente) con procesos bajo el control de los participantes. La primera 

definición podría dejar por fuera las áreas no forestadas/reforestadas directamente 

relacionadas con las Actividades de Proyecto, tales como oficinas, casas, talleres y vías 

establecidas ex profeso para un proyecto CDM en particular. El seguimiento estricto de 
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la segunda definición, por ejemplo, excluiría las emisiones por disturbios, tales como 

incendios o plagas, por no estar bajo el control de los participantes, y éstas no podrían 

ser consideradas ni fugas (porque ocurren dentro de los límites de las Actividades de 

Proyecto), ni propiamente parte de las Actividades de Proyecto, por no estar bajo el 

control de los participantes de éste. Un aspecto no contemplado en el ámbito de las 

Actividades de Proyecto o en las fugas es el de la emisión de GEI diferentes al CO2 

resultante de los incendios, la cual no es monitoreada o medida en manera alguna. 

 

También el significado exacto de “actividades de forestación/reforestación” implica 

diferencias en el establecimiento del ámbito de las actividades de proyecto, 

dependiendo de si se entienden por éstas directamente las actividades de plantar árboles 

o todas las demás actividades conexas (planeación, gestión, control, vigilancia, etc.) y 

sus áreas asociadas. 

 

Es necesario que el panel de metodologías del CDM de claridad sobre la interpretación 

de los términos “bajo el control”, “razonable”, “razonablemente atribuible” y 

“significativo” 

 

Al respecto del ámbito de proyecto, la guía para completar los documentos de diseño de 

proyecto de los proyectos CDM establece que “las actividades de proyecto pueden 

contener más de un área discreta de terreno... cada unidad discreta debe tener una 

identificación geográfica única; el límite debería ser definido para cada área discreta y 

no debe incluir las áreas entre estas áreas discretas del terreno” (CDM-PPD). De esta 

instrucción se desprende que el ámbito de las actividades de proyecto no debería incluir 

las vías, ni áreas de uso múltiple, tales como talleres, oficinas, bodegas, ni áreas muertas 

o con cambios de uso de la tierra (zonas verdes, por ejemplo) como consecuencia de la 

implementación del proyecto. 
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2.4.2 Línea base o línea de referencia 
 

La Línea Base de una Actividad de Proyecto en el marco del CDM, es el escenario que 

razonablemente representa las emisiones antropogénicas por fuentes de GEI que 

ocurrirían en ausencia de la Actividad de Proyecto propuesta. La línea base debe cubrir 

emisiones de todos los gases, sectores y categorías de fuentes listadas en el Anexo A del 

PK dentro de los límites del proyecto (EB-CDM 2004). 

 

Como la delimitación de la línea base está sujeta a la de las actividades de proyecto, 

adolece de las mismas imprecisiones y dificultades detalladas en la sección anterior de 

este documento. 

 

2.4.3 Estrategia de Línea Base 
 

La estrategia de línea base es “la base para una metodología de línea base” (EB-CDM 

2003a). Como metodología de línea base puede ser utilizada cualquier metodología ya 

aprobada. Si la metodología propuesta no está aprobada, La DOE deberá remitirla al 

EB-CDM para su aprobación (19/CP9).  

 

2.4.4 Fugas 
 

Por fuga se entiende el aumento de emisiones de gases de efecto invernadero por 

fuentes que ocurren fuera de los límites de una actividad de proyecto de forestación-

reforestación bajo el CDM, que es mensurable y atribuible a la actividad de proyecto de 

forestación-reforestación bajo el CDM (Anexo A, Decisión 19/CP9). 

 

Las fugas de GEI pueden ocurrir por diversas razones, tales como (Schwarze et al. 

2002, Brown 2002): 
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Desplazamiento de actividades. Un proyecto puede desplazar una actividad o cambiar 

la probabilidad de una actividad por fuera de los límites del proyecto, como por 

ejemplo, una reforestación obliga a los finqueros a colonizar nuevas tierras para la 

ganadería. 

Contratación de servicios fuera del proyecto. Algunas de las actividades requeridas 

por el proyecto son contratadas con empresas o personas localizadas por fuera de 

mismo y conducen a emisiones de GEI; por ejemplo, un aserrío transporta y procesa la 

madera proveniente de un proyecto CDM. 

Fugas por efectos de mercado. Un  proyecto puede alterar la demanda y el equilibrio 

de precios de bienes y servicios, causando aumentos o disminuciones en las actividades 

que emiten GEI en otros lugares. 

Efectos encadenados. Las acciones de un proyecto pueden alterar otras actividades por 

fuera del mismo, como por ejemplo, aumentar el flujo de turistas o de maquinaria hacia 

un determinado lugar, con la consecuente emisión de GEI, o cuando un proyecto de 

reforestación aumenta el auge de la reforestación en una región. 

Fugas ecológicas. Pueden ocurrir cuando el proyecto tiene una influencia (positiva o 

negativa) sobre otros ecosistemas adyacentes. 

Carbono en productos. El carbono almacenado en los productos sufre un ciclo de 

degradación usualmente por fuera del área del proyecto. 

Fugas positivas. Ocurren cuando el proyecto genera por influencia directa una 

reducción de emisiones de GEI en áreas ajenas al mismo; por ejemplo, el 

establecimiento de un proyecto de CDM incita a otras personas o entidades a reforestar 

áreas antes dedicadas a otros usos. 

 

Por reglamentación del CDM, las fugas positivas no pueden ser contabilizadas para la 

generación de créditos. 
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2.5 Medición, monitoreo y estimación de cambios en el almacenamiento 
de carbono y otros GEI en proyectos CDM 

 

El aspecto clave en la implementación de los proyectos CDM, es la medición precisa de 

las emisiones y remociones de gases de efecto de invernadero que son directamente 

atribuibles a las actividades de un proyecto. 

 

Existen varias técnicas y métodos para medir, monitorear y estimar los reservorios de 

carbono en ecosistemas terrestres que son aplicables a este tipo de proyectos (Fundación 

Solar 2000, Segura, Kanninen y Brown 2002). Sin embargo, no ocurre lo mismo con los 

otros gases de efecto de invernadero. Además de los métodos existentes, muchos otros 

están en desarrollo o serán desarrollados. 

 

Según la decisión 19/CP.9, los participantes de un proyecto pueden decidir no 

contabilizar uno o más reservorios de carbono, y/o emisiones de gases de efecto 

invernadero medidas en CO2 equivalente, y deben evitar la doble contabilidad, siempre 

y cuando haya información transparente y verificable de que esta omisión no resultará 

en un aumento de remoción neta antropogénica de gases de efecto de invernadero por 

sumideros. Sin embargo, sin importar cuáles de los reservorios deben ser medidos, será 

necesario definir la frecuencia, el nivel de precisión y las características detalladas de 

los métodos de monitoreo en función de la variabilidad espacial y demás atributos de 

los cambios de almacenamiento de carbono. 

 

La medición, monitoreo y estimación de los reservorios puede reducirse mediante la 

definición de estratos, de manera que el área total del proyecto pueda separarse en una 

serie de unidades relativamente homogéneas. 
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2.5.1 Plan de vigilancia (o Plan de monitoreo) 
 

La vigilancia consiste en la reunión y el archivo de todos los datos necesarios para 

determinar la base de referencia y medir las emisiones antropogénicas por las fuentes de 

gases de efecto invernadero (GEI) en el ámbito de una actividad de proyecto del CDM 

así como las fugas, según proceda (UNFCCC 2004a). 

 

El plan de monitoreo es parte del Documento de Diseño de Proyecto, y debe incluir los 

siguientes elementos: 

- Identificación de los datos necesarios y del nivel de calidad en cuanto a  exactitud, 

comparabilidad, exhaustividad y validez (19/CP.9). 

- Metodologías a ser usadas para la recolección de datos y monitoreo, incluyendo 

aseguramiento y control de la calidad en los procesos de monitoreo, recolección y 

procesamiento. 

- En el caso de una nueva metodología de monitoreo, se debe proveer una descripción 

de la misma, incluyendo una evaluación de las fortalezas y debilidades de la propia 

metodología y si ha sido o no aplicada exitosamente en alguna parte (CP7, 19/CP.9,  -

/CMP.1). 

 

En el caso de Maia, este software no constituye por el momento parte de una 

metodología aprobada.  

2.5.2 Estratificación del área del proyecto 
 

Se recomienda que en el caso de proyectos con áreas de características heterogéneas, 

éstas sean divididas en unidades menores de mayor homogeneidad, preferiblemente 

antes de establecer el plan de monitoreo, explicando claramente en este último caso las 

circunstancias bajo las cuales se haría esta estratificación. Para la pre-estratificación de 

un proyecto de forestación-reforestación, los estratos pueden ser definidos con base en 

una o más variables tales como la especie, las clases de edad, vegetación inicial y/o 
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factores de sitio (tipo de suelo, elevación, calidad, etc.). En muchos casos, puede 

encontrarse que elementos de diferentes estratos se comporten de manera similar, o que 

elementos en el mismo estrato predefinido difieran en características al realizar el 

primer monitoreo. En estos casos, estos elementos pueden ser pos-estratificados o 

reagrupados en unidades similares.  

 

2.5.3 Diseño de muestreo 
 

La sección 5.3 de la GPG hace recomendaciones con respecto al tipo, tamaño, cantidad, 

permanencia y demás características de las parcelas de muestreo necesarias para el 

monitoreo adecuado de los reservorios de carbono en un proyecto CDM. Tanto en el 

diseño completo del muestreo, como en el procesamiento de los datos de los diferentes 

tipos de parcelas, deben ser realizados utilizando herramientas diferentes a Maia, no se 

ahonda en estos aspectos en el presente documento. 

 

2.6 Conversión de GEI diferentes al Carbono a unidades de dióxido de 
carbono equivalente (CO2e) 

 

Para efectos de calcular los Certificados de Reducción de Emisiones, la CoP adoptó 

como unidad de medida el dióxido de carbono equivalente (CO2e), el cual es definido 

como “la concentración de CO2 que produciría el mismo nivel de forzamiento radiativo 

que una mezcla dada de CO2 y otros gases de efecto invernadero en un período de cien 

años” (IPCC 2001a). 
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Cuadro 2. Factores de conversión a toneladas de dióxido de carbono equivalente de 

algunos gases de efecto de invernadero (2/CP3). 

Gas de efecto de invernadero Factor de equivalencia 
1 tCO2 1 tCO2e 
1 tC     3.67 tCO2e 
1 tCH4 21 tCO2e 
1 tN2O 310 tCO2e 

 

2.7 Cálculo de créditos en proyectos CDM 
 

En el caso de proyectos de remoción de emisiones, los créditos se calculan tomando la 

remoción neta efectiva de gases de efecto de invernadero por los sumideros (CO2e del 

proyecto), y restándole tanto la remoción neta de referencia de gases de efecto de 

invernadero por los sumideros (CO2e de la línea base), como el aumento de las 

emisiones de gases de efecto de invernadero por las fugas medibles y atribuibles al 

proyecto (CO2e fugas). 

 

La "remoción antropógena neta de gases de efecto invernadero por los sumideros" 

es la  absorción neta efectiva de gases de efecto invernadero por los sumideros, menos 

la absorción neta de referencia de gases de efecto invernadero por los sumideros, menos 

las fugas (19/CP.9). 

 

La "remoción neta efectiva de gases de efecto invernadero por los sumideros" es la 

suma de las variaciones verificables del carbono almacenado en los reservorios de 

carbono en el ámbito del proyecto, menos el aumento de las emisiones de gases de 

efecto invernadero por las fuentes, expresadas en el CO2 equivalente (evitando el doble 

cómputo), provocado por la ejecución de la actividad de proyecto de forestación o 

reforestación en el ámbito del proyecto, que pueden atribuirse a la actividad del 

proyecto de forestación o reforestación del CDM (19/CP.9). 
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La "remoción neta de referencia de gases de efecto invernadero por los sumideros" 

es la suma de las variaciones del carbono almacenado en los reservorios de carbono 

dentro del ámbito del proyecto que cabría razonablemente prever de no realizarse la 

actividad de proyecto de forestación o reforestación del CDM (19/CP.9). 

 

2.7.1 Créditos temporales (tCER) 
 

La CoP ha definido reglas concretas que regulan los créditos temporales.  

 

Una Parte incluida en el anexo I, puede usar tCER para cumplir los compromisos 

correspondinetes al período de compromiso para el que se expidieron, pero no pueden 

arrastrarse a un período de compromiso posterior. Los tCER caducan al final del 

período de compromiso posterior al período de compromiso para el que se expidió, y 

una vez caducados no podrán transferirse (19/CP.9). 

 

Cada registro nacional comprenderá una cuenta de sustitución de tCER para cada 

período de compromiso con el fin de cancelar las AAU, CER, ERU, RMU o tCER a 

efectos de reemplazar los tCER antes de su vencimiento. Un tCER que haya sido 

transferido a la cuenta de retirada o la cuenta de sustitución de los tCER de una Parte 

incluida en el anexo I deberá ser reemplazada antes de su fecha de vencimiento 

(19/CP.9). 
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2.7.2 Créditos a largo plazo (lCER) 
 

Una Parte incluida en el anexo I puede usar lCER para cumplir los compromisos 

correspondientes al período para el que se expidieron. Los lCER, no pueden arrastrarse 

a un período de compromiso posterior, ya que todo lCER caduca al finalizar el período 

de acreditación o (cuando se elija un período de acreditación renovable), al final del 

último período de acreditación de la actividad de proyecto. Un lCER caducado no podrá 

transferirse. 

Cada registro nacional comprende una cuenta de sustitución de RCEl para cada período 

de compromiso, con el fin de cancelar las AAU, CER, ERU, RMU o lCER, a efectos de 

reemplazar los lCER antes de su fecha de vencimiento, o en el caso de que el informe 

de certificación de la DOE indique una inversión de las absorciones antropógenas netas 

de los gases de efecto invernadero por los sumideros desde la anterior certificación, o 

que el informe de certificación no se haya facilitado de conformidad con lo dispuesto en 

el párrafo 33 (19/CP.9). 

 

2.7.3 Período de acreditación 
 

El período de acreditación de una actividad de proyecto del CDM es el período en el 

que una entidad operacional designada verifica y certifica las reducciones conseguidas 

respecto de la base de referencia a los fines de expedir CER (CDM-EB 2003b). La 

fecha que elijan los participantes en el proyecto como comienzo del período de 

acreditación será posterior a la fecha en que la actividad de proyecto del CDM genere 

las primeras reducciones de emisiones. Los períodos de acreditación no tendrán una 

duración superior al período operacional del proyecto. Los participantes en el proyecto 

pueden determinar la duración del período de acreditación de dos formas distintas 

mediante: i) un período de acreditación fijo o ii) un período de acreditación renovable, 

ambos definidos en los apartados a) y b) del párrafo 49 de las modalidades y 

procedimientos del CDM. 
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Existen dos opciones para los proyectos de remoción de emisiones: un máximo de 20 

años, renovable dos veces (se debe validar la línea de base) o un máximo de 30 años sin 

renovación (19/CP.9). 

 

2.8 Validación y verificación 
 

La validación es el proceso de evaluación independiente de una actividad de proyecto 

por una entidad operacional designada para comprobar si se ajusta a los requisitos del 

CDM especificados en la decisión 17/CP.7, en su anexo y en las decisiones pertinentes 

de la CP/RP, sobre la base del documento de proyecto (PDD-CDM)  (CDM-EB 2003). 

Esta validación ocurre únicamente al inicio del proyecto. 

 

La verificación “es el examen periódico independiente y la determinación a posteriori 

por la entidad operacional designada de las reducciones observadas de las emisiones 

antropógenas por las fuentes de GEI que se hayan producido como resultado de una 

actividad de proyecto del CDM registrada durante el período de verificación. El período 

de verificación no tiene una duración fija. No obstante, no será superior a la del período 

de acreditación” (CDM-EB 2003b). 

 

Tal como se describió en el aparte sobre el ciclo de un proyecto CDM, para la emisión 

de los CER son necesarias la validación inicial y la verificación posterior del proyecto 

en cuestión. En proyectos de remoción de GEI, la primera verificación se hace en una 

fecha de libre elección por parte de los encargados del proyecto, pero luego se deben 

realizar verificaciones cada cinco años. 
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3. Materiales y métodos 
 

3.1 Herramientas de programación 
 

Maia fue desarrollado en el lenguaje VisualBasic, versión 6. Además de las 

herramientas incluidas en el paquete de programación VisualStudio 6 (de cual forma 

parte VisualBasic), se utilizaron otros programas de computador para efectuar 

diferentes tareas conexas (Cuadro 3) 

 

Cuadro 3. Paquetes de software utilizados para desarrollar Maia. 

Software Aplicación 

VisualBasic 6 Desarrollo del ejecutable 

SetupFactory versión 6 Creación del programa de instalación 

Help Publisher Professional edition 2.04.1 Creación de archivos de ayuda. 

Axialis AXIcons 5 Creación de íconos y mapas de puntos 

Ulead PhotoImpact XL Creación de logos, fondos y otros elementos gráficos 

VBCode Database Depósito de código VisualBasic 

CorelDraw versión 11 
Creación de logos, diseño de material gráfico asociado al 

programa 

Sheridan CodeAssistant Depósito de código VisualBasic. 

MS Help Compiler 4.0 Compilación de archivos de ayuda en formato WinHelp. 

 

Además de los programas mencionados, se utilizaron varios componentes Activex para 

la implementación de herramientas específicas del software, los cuales son detalladaos 

en la documentación del software. 

 

El software utiliza un sistema de archivo binario basado en el formato de hoja de 

cálculo propietaria de FarPoint Spread 7.0, el cual permite una buena velocidad de 

50 



apertura y grabado, además de una alta flexibilidad para ser adaptado a nuevas 

necesidades de estructura de almacenamiento de datos, un formato cercano al biff8, 

utilizado por la hoja de cálculo Excel de Microsoft y facilidad de exportación a otros 

formatos de datos, tal como sugiere la GPG. 

 

3.2 Reservorios de carbono 
 

Maia permite el monitoreo de los reservorios de carbono establecidos por la CoP para 

proyectos de remoción de GEI: biomasa superficial, biomasa subterránea, los detritos, la 

madera muerta y carbono orgánico del el suelo. La biomasa superficial se subdivide, a 

su vez, en biomasa arbórea superficial y biomasa no arbórea superficial. 

 

3.3 Estratificación 
 

A mayor variabilidad espacial de las existencias de carbono en un proyecto, más 

parcelas de medición serán necesarias para alcanzar un nivel de precisión y nivel de 

significancia dados. La estratificación de las tierras de un proyecto en un número 

razonable de unidades relativamente homogéneas puede reducir el número de parcelas 

necesarias para la medición y monitoreo. 

 

Maia permite la definición y uso de cinco criterios de estratificación diferentes según 

las necesidades de los usuarios. Estos criterios podrían ser, por ejemplo, especie, clase 

de manejo, tipo de suelo, propietario, etc. Los niveles de cada criterio de estratificación 

pueden ser definidos de manera dinámica por el usuario a medida que edita las 

características de las unidades de uso, sin límite alguno. La combinación de los 

diferentes criterios de estratificación y los niveles de cada uno de ellos, permite 

finalmente la definición de los estratos de medición y monitoreo existentes en un 

determinado proyecto. 
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En la Figura 4 se esquematiza una posible situación de proyecto, en la cual existen dos 

tipos de suelo y once rodales de tres especies diferentes, con edades variadas y tres 

diferentes clases de manejo. Al establecer una parcela dada, el usuario debe escoger la 

unidad de uso en la que está localizada, con lo cual la parcela representa al estrato al 

que pertenece la unidad de uso según sus diferentes características. 
 

Por ejemplo, la unidad de uso E de la Figura 4 está ubicada en una clase de suelo 1, 

pertenece a la case de edad 7, a la especie Y, y a la clase de manejo M1. Cualquier 

parcela ubicada en esta unidad de uso, representa estadísticamente a todas las unidades 

de uso con iguales características, en este caso a las unidades E y H. 

 

Figura 4.  Ejemplo de estratificación de un proyecto CDM. 
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3.4 Cálculo de existencias de carbono 
 

3.4.1 Cálculo de valores medios y totales 
 

Para efectos de cálculo, se puede considerar que todas las parcelas del mismo 

reservorio, pertenecientes a un mismo estrato, representan un muestreo simple al azar. 

En este caso el total de las existencias de carbono se calcula como: 

∑∑∑
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Donde;  CT es el carbono total existente en el área considerada, n el número de estratos, 

6 es el número de tipos de parcelas (biomasa arbórea aérea, biomasa no arbórea aérea, 

biomasa subterránea, hojarasca, madera muerta y carbono en el suelo),  es el número 

de parcelas existentes del tipo j en el estrato i, es el área de la parcela k, del tipo de 

parcela j, del estrato i, es el área del estrato i, y el carbono existente en la parcela 

k, del reservorio j, en el estrato i.  
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3.4.2 Límites de confianza para el total 
 

Para el muestreo de cada reservorio, los intervalos de confianza para la existencia de 

carbono total están dados por 
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Si la varianza poblacional no se conoce y se cuenta con su estimador 2
xS   

 

2

(1 / 2)' ² xSN nx t N
N nα−
−

±  

entonces se usa la distribución t de Student para encontrar los limites del intervalo de 

confianza. 

 

Si el tamaño de la muestra es mayor a 30, el uso de cualquiera de estos intervalos dará 

resultados similares. 

 

3.4.3 Cálculo de errores 
 

En cualquier caso, los errores de observación, medición, muestreo, y otros similares, se 

miden por medio del error estándar, el cual estará  dado por 

n
SEE ²=  

 

3.5 Cálculo de emisiones de GEI 
 

Las emisiones de GEI resultantes de todas las actividades y procesos relacionados con 

un proyecto CDM, se calculan utilizando si fuera necesario los factores de conversión 

señalados para los diferentes GEI: 
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donde, 

ECO2e Emisiones de CO2e (Mg) 

n Año de verificación 

mh Cantidad de vehículos usados en el proyecto en el año h. 

CCVhi Consumo de combustible del vehículo i en el año h. 
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EChi Eficiencia del combustible usado en el vehículo i en el año h. 

FEhi Factor de emisión del combustible usado en el vehículo i en el año h. 

ph Cantidad de actividades emisoras de GEI en el año h. 

EAhj Emisiones de CO2e (Mg) debidas a la actividad de proyecto j en el año h. 

qh Cantidad de procesos emisores de GEI en el año h. 

EPhk Emisiones de CO2e (Mg) debidas a procesos en ocurrencia en el proyecto en el 

año h. 

rh Cantidad de disturbios emisores de GEI en el año h. 

EDhl Emisiones de CO2e (Mg) debidas a disturbios ocurridos en el proyecto en el 

año h. 

 

Maia incluye una “Calculadora de equivalencias de gases de efecto invernadero”, cuyo 

funcionamiento se explica en 4.2.3. 

 

3.6 Cálculo de créditos 
 

El cálculo de créditos por remoción de carbono requiere calcular el balance neto de 

carbono entre las actividades de proyecto (tanto emisiones como remociones) y la línea 

base, considerando también las emisiones de carbono por fugas, así como las emisiones 

de otros gases de efecto invernadero, las cuales deben ser convertidas a dióxido de 

carbono equivalente (CO2e), utilizando los factores de conversión presentados en el 

Cuadro 2. 

 

Para las actividades de proyecto, el carbono conducente a créditos puede ser calculado 

como: 

 

)()()()(2 ∑∑∑∑ −−−= FELBRAPEAPReAPCO  

donde: 

CO2e Dióxido de carbono equivalente 
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AP Actividades de proyecto 

R(AP) Remoción de dióxido de carbono equivalente en las Actividades de Proyecto 

R(LB) Remoción de dióxido de carbono equivalente en la Línea Base 

E(AP) Emisión de dióxido de carbono equivalente en las Actividades de Proyecto 

LB Remoción de CO2e en la Línea base 

E(F) Emisiones de CO2e  debidas a fugas 

 

De igual manera, para la línea base se tiene que 

)()(2 ∑∑ −= LBELBReLBCO  

aunque en este caso, sólo se tienen en cuenta flujos de carbono, y no los GEI diferentes 

al dióxido de carbono. 

Con respecto a las fugas, éstas se calculan sólo como 

∑= )(2 FEeFCO  

ya que en este caso, la reglamentación actual no considera en el cálculo de créditos las 

remociones de carbono derivadas de la implementación de las actividades de proyecto 

por fuera del área de dichas actividades. 

 

 

 

Los créditos se calculan a partir de las remociones antropogénicas netas de CO2e: 

iei APCOtCER )2(= , donde 

tCERi Créditos temporales en el año de verificación i-ésimo 
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4. Resultados y discusión 
 

4.1 Instalación y requerimientos 
 

Maia es un software diseñado para el sistema operativo Windows 

(98/2000/NT/ME/XP), que requiere aproximadamente 6 MB en disco duro para su 

instalación. Aparte de la resolución mínima del monitor de 800x600 píxeles, no hay 

ningún otro requerimiento especial para su instalación. 

 

4.2 Estructura del programa 
 

El software está compuesto por una ventana principal y cuatro secciones relacionadas 

con los aspectos principales de un proyecto CDM: Proyecto, Línea Base, Fugas y 

Créditos. La figura 5 muestra la estructura de cada una de las secciones de Maia. 

Maia    

Línea base Actividades de proyecto Fugas Créditos

Unidades de uso

Factores de estratificación 
y estratos

Reservorios de carbono

Biomasa arbórea aérea

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Unidades de uso

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Disturbios

Biomasa arbórea aérea

Reservorios de carbono

Factores de estratificación
y estratos

Procesos y actividades

Factores de 
combustibles Tablas de consumo

Actividades Procesos

Unidades de uso

Factores de estratificación
y estratos

Reservorios de carbono

Biomasa arbórea aérea

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Procesos y actividades

Opciones de cálculo

Créditos

Factores de
combustibles Tablas de consumo

Actividades Procesos

Maia    

Línea base Actividades de proyecto Fugas Créditos

Unidades de uso

Factores de estratificación 
y estratos

Reservorios de carbono

Biomasa arbórea aérea

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Unidades de uso

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Disturbios

Biomasa arbórea aérea

Reservorios de carbono

Factores de estratificación
y estratos

Procesos y actividades

Factores de 
combustibles Tablas de consumo

Actividades Procesos

Unidades de uso

Factores de estratificación
y estratos

Reservorios de carbono

Biomasa arbórea aérea

Biomasa no arbórea aérea

Hojarasca

Madera muerta

Suelos

Biomasa subterránea

Procesos y actividades

Opciones de cálculo

Créditos

Factores de
combustibles Tablas de consumo

Actividades Procesos

 

Figura 5. Estructura del software Maia. 
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4.2.1 Estructura de menús 
 

El diseño del software se segmentó en dos partes principales, una relacionada con el 

funcionamiento general del programa, similar a muchas aplicaciones para Windows 

(abrir, guardar, exportar archivos, configuración, ayuda, acerca del programa, etc.) y 

una específica relacionada con la estructura de un proyecto de remoción de carbono, 

específicamente con la estructura y operación de los datos.  

 

Los íconos correspondientes al funcionamiento general del programa se dispusieron en 

una barra de herramientas horizontal estándar con botones de 16x16 píxeles, localizada 

inmediatamente debajo del menú del programa (Figura 6). 

 

 

                Figura 6. Barras de herramientas de la ventana principal de Maia. 
 

Los íconos de la sección relacionada con el carbono, se dispusieron en barras verticales 

localizadas a la izquierda de la pantalla, con un tamaño de 32x32 ó 16x16 píxeles, 

según si se trata de menús de primer o segundo nivel respectivamente. 
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4.2.1.1 Barra de herramientas estándar 
 

La siguiente es la descripción de los diferentes íconos de la barra de herramientas 

estándar: 
 

             Cuadro 4. Descripción de los íconos de la barra de herramientas estándar. 

Muestra la lista de archivos más recientes. 

Crear un nuevo archivo Maia. 

Abrir archivo Maia 

Guardar archivo Maia. 

Guardar archivo con nombre diferente. 

Opciones de configuración. 

 Calculadora de equivalencias de gases de efecto de invernadero. 

Ayuda en línea. 

Acerca de Maia. 

Aspectos legales del software. 

Salir de Maia. 
 

4.2.1.2 Barra de herramientas de secciones 
 

El menú de secciones se encuentra dispuesto verticalmente abajo de la barra estándar 

del programa y contiene cuatro íconos que permiten acceso a las diferentes secciones 

del monitoreo de un proyecto CDM. (Cuadro 5). 
 

                        Cuadro 5. Descripción de los íconos de la barra de secciones. 

Activa la sección de Línea Base. 

Activa la sección de Actividades de proyecto. 

Activa la sección de Fugas. 

Acceso a la sección de cálculo de créditos. 
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Al ingresar a las diferentes secciones del programa, se activan las barras de 

herramientas de sección correspondientes, aspecto que se describirá en detalle en los 

apartados correspondientes a las secciones. 

 

4.2.2 Configuración general y opciones  
 

La ventana de configuración general permite al usuario escoger la carpeta que será 

utilizada por defecto por el programa para almacenar los archivos de usuario, escoger el 

formato del rótulo presentado en el título de la ventana (el cual puede ser el nombre del 

archivo activo o el nombre del proyecto activo), el nivel de confianza deseado para los 

cálculos de valores promedios y el comportamiento de edición de todas las tablas del 

programa (sobreescribir/insertar texto), tal como se muestra en la figura 7. 

 

 

Figura 7. Ventana de opciones de configuración. 
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4.2.3 Calculadora de equivalencias de gases de efecto invernadero 
 

El ícono de acceso a la calculadora de equivalencias de gases de efecto invernadero [ ] 

se encuentra localizado en la barra de herramientas estándar. La calculadora permite 

convertir de manera rápida diferentes cantidades expresadas en varias unidades, de los 

principales gases de efecto de invernadero, a cantidad de Mg de CO2e. 

 

 
              Figura 8. Calculadora de equivalencias de gases de efecto de invernadero. 
 

 

Para ello, basta simplemente escribir la cantidad deseada en el primer recuadro, escoger 

las unidades de este gas en el primer desplegable, seleccionar luego el tipo de gas, y en 

el recuadro final se presenta el resultado de la conversión. 

 

Esta calculadora puede ser empleada en cualquier sección del programa, pero no en las 

ventanas de diálogo tales como la ventana de configuración.  

 

4.2.4 Secciones del proyecto CDM 
 

Para efectos operativos, los proyectos CDM se dividen en cuatro componentes 

principales (Línea base, Actividades de proyecto, Fugas y Cálculo de créditos), cada 

uno de los cuales se procesa en una sección del programa. Estas cuatro secciones se 

describen a continuación. 
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4.2.4.1 Sección de actividades de proyecto 
 

En esta sección se registran todos los datos relacionados con las actividades de 

proyecto, así como los botones disponibles en la barra de herramientas de Actividades 

de proyecto. (Cuadro 6) 

 

Esta sección se activa mediante el ícono de Actividades de proyecto de la barra de 

herramientas de secciones y se inactiva o cierra, bien mediante el botón cerrar sección 

[ ], o bien al cerrar todas las ventanas que pertenecen a esta sección. 

 

                      Cuadro 6. Descripción de los íconos de la barra de Actividades de 
proyecto. 

Unidades de uso (rodales, en el caso de Actividades de 

 
Factores de estratificación y existencias de carbono por 
factores y estratos. 
Compartimentos de carbono.
Ventana de procesos y actividades (que emiten GEI).
Alteraciones (disturbios).
Parcelas de biomasa arbórea aérea.
Parcelas de biomasa no arbórea aérea.
Parcelas de hojarasca.
Parcelas de madera muerta.
Parcelas de suelos.
Parcelas de biomasa subterránea.
Cerrar sección de Actividades de proyecto.

 

Cada componente de la sección de Actividades de proyecto es analizado a continuación 

en numerales separados. 
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4.2.4.1.1 Propiedades generales del proyecto 
 

En esta ventana se editan los datos relacionados con el proyecto en sí. Los campos 

disponibles son: Nombre del proyecto, año de monitoreo, descripción, localización, 

historial de uso, área total, año de inicio y año de finalización del proyecto, propiedad, 

comentarios y mapa asociado (ver Figura 9). El área total debe ser consistente con la 

sumatoria de áreas de todas las unidades de uso del  suelo, tanto de las Actividades de 

proyecto como de Línea base. Cuando se procede a calcular créditos, Maia verifica que 

ambas áreas (Actividades de proyecto y Línea base) sean iguales; en caso contrario, 

informa al usuario y no permite el cálculo de créditos. 
 

  
Figura 9. Ventana de propiedades de la Actividad de proyecto. 
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La celda de mapa asociado (Map file) permite vincular un archivo de capa de mapa en 

formato ArcView para el despliegue de diferentes mapas temáticos asociados con cada 

proyecto. 
 

4.2.4.1.2 Unidades de uso 
 

En esta ventana se editan las unidades de uso, las cuales en las Actividades de Proyecto 

equivalen a rodales. La tabla de unidades de uso está compuesta por las siguientes 

columnas: Nombre, código, área, año de inicio, cinco criterios de estratificación 

definidos por el usuario y comentarios. 

 

Tanto el nombre como el código de la unidad de uso deben ser únicos a nivel de 

proyecto (requisito del CDM). Los cinco campos de criterios de estratificación permiten 

que el usuario asigne cada unidad de uso a cualquier estrato nuevo o existente. Es decir, 

los estratos según los criterios señalados se crean al ser digitados por primera vez en 

cualquier unidad de uso. Los nombres de los criterios de estratificación se definen en la 

ventana de estratos. 

 

Como se explicará más adelante, los nombres de las unidades de uso están 

sincronizados con la ubicación de las diferentes parcelas de monitoreo, de manera que 

por accidente o edición del nombre de una unidad de uso no resulten parcelas de 

monitoreo desvinculadas a unidades de uso (parcelas fantasma). 

 

4.2.4.1.3 Estratos 
 

Maia permite definir hasta cinco diferentes criterios de estratificación, según las 

necesidades del usuario. En la primera tabla de la ventana de estratos, se definen los 

nombres de los criterios de estratificación, y a continuación, en las siguientes cinco 

tablas se calculan las existencias de carbono según los diferentes criterios de 
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estratificación existentes en el proyecto para todas las unidades de uso del suelo 

existentes en Actividades de proyecto. La Figura 10 muestra la tabla de definición de 

nombres de factores de estratificación y la Figura 11 muestra el cálculo de las 

existencias de carbono por estratos para un criterio de estratificación. 

 

 
            Figura 10. Definición de nombres de los factores de estratificación y elección de los factores de   

estratificación para el cálculo de las existencias de carbono por estratos. 

 

En la primera tabla (Strata, estratos) de la ventana de estratos se pueden asignar los 

nombres de hasta cinco factores de estratificación posibles de emplear para agrupar las 

unidades de uso de las Actividades de proyecto. Los elementos de selección de la barra 

superior permiten escoger cuáles de los factores de estratificación serán empleados en el 

cálculo de las existencias de carbono en los diferentes estratos existentes, para cada 

factor de estratificación. Estas existencias se recalculan automáticamente bajo tres 

diferentes circunstancias: 

- al abrir la ventana de estratos 

- al obtener el foco (o activar la ventana, lo cual se reconoce porque la barra de título 

adquiere una coloración normalmente más llamativa que la de las demás ventanas 

inactivas, usualmente de color azul). 

- al modificar la combinación de factores de estratificación a emplear en el cálculo de 

existencias de carbono por estrato. 

 

Esta conducta permite que las existencias por estrato se recalculen automáticamente 

como resultado, entre otras, de la modificación de las unidades de uso. Si por ejemplo el 

usuario altera el área, nombre o pertenencia a estratos de cualquier unidad de área, al 
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retomar el foco, la ventana de estratos recalculará las existencias de carbono por 

factores y estratos según las nuevas condiciones. 

 

En cada una de las tablas de estratos se calculan para cada estrato el número total de 

parcelas existentes, el área total, la intensidad de inventario, la existencia promedio de 

carbono en el estrato, los límites de confianza al nivel escogido por el usuario y la 

existencia total de carbono. 

 

 
Figura 11. Existencias de carbono en los diferentes compartimentos por estratos para el primer factor de 
estratificación. 

 

Los cálculos de existencias de carbono se realizan para todos los compartimentos 

(biomasa aérea  arbórea, biomasa aérea no arbórea, hojarasca, madera muertas, suelos y 

biomasa subterránea), y los totales de los diferentes factores de estratificación coinciden 

en todos los casos -si bien no lo hacen los valores parciales-, ya que siempre se calcula 

el mismo número de parcelas y de unidades de uso del suelo. El único caso en que estos 

totales no coinciden es en aquel en que un determinado factor de estratificación no está 

representado en la muestra, es decir, cuando ninguna unidad de uso está ubicada en 

algún nivel de dicho factor. 
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4.2.4.1.4 Procesos y actividades 
 

En esta ventana/tabla se registran las emisiones antropogénicas de gases de efecto 

invernadero relacionadas con los procesos y actividades del proyecto, tales como la 

preparación del sitio, la plantación, etc. En el caso de los gases de efecto invernadero 

diferentes al carbono, estas emisiones se registran en unidades de carbono equivalente. 
 

La tabla agrupa las actividades, según la recomendación de la GPG, en los siguientes 

grupos: 

- relacionadas con infraestructura 
- consumo de combustible 
- fertilización en vivero 
- relacionadas con monitoreo y verificación 
- preparación de sitio 
- plantación 
- podas 
- raleos 
- cosechas 
- transporte de madera 
- fertilización 
- restauración de humedales 
- plantación de árboles fijadores de nitrógeno 
- quemas 
- otras actividades de manejo 
 

4.2.4.1.4.1 Factores de emisión de combustibles 
 

Los factores de emisión de combustibles son valores los valores numéricos empleados 

para calcular la cantidad de carbono emitida por unidad de volumen consumida. Estos 

factores dependen específicamente del tipo de combustible y de sus propiedades 

particulares y cambian en función de múltiples factores (país, año, origen de la materia 

prima, proceso de refinación, etc). Algunos países publican de manera oficial tablas con 

factores de consumo para sus principales combustibles. En Maia, es necesario ingresar, 

junto con la identificación del combustible, el factor de emisión y la referencia 

correspondiente. La Figura 12 presenta un ejemplo de tabla de factores de emisión de 

combustibles, localizada en la ventana de procesos y actividades. 
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          Figura 12. Definición de factores de emisión de GEI por tipo de combustible. 

 

El factor de emisión, como se puede ver en la Figura 12, puede estar expresado en 

diferentes unidades, según el dato disponible, y según la variable que se escoja para 

monitoreo del consumo de combustibles. Al escoger una unidad determinada, la unidad 

de consumo correspondiente será seleccionada por Maia para el registro de consumos 

por parte de los diferentes vehículos o maquinarias que sean empleadas en el proyecto. 

Por ejemplo, si el usuario escoge un factor de emisión para un tractor agrícola en 

gCO2e/ha, en la tabla de actividades y procesos se ingresará el número de hectáreas 

(bien sea por actividad empleando para ello varias filas, bien sea anual), en las cuales 

fue empleado dicho tractor. 

 

El mismo enfoque es empleado para el registro de los factores de emisión de GEI de los 

consumibles empleados en las actividades de proyecto, como por ejemplo, en el caso de 

fertilizantes u otras sustancias químicas empleadas en las labores forestales o 

relacionadas. 

4.2.4.1.4.2 Consumo de combustible y emisiones por actividades 
 

El registro de combustibles se puede realizar, bien sea de manera general en función del 

kilometraje o consumo de combustibles anual de cada uno de los vehículos o 

maquinaria que intervienen en las Actividades de proyecto, o bien de manera detallada 

en cada una de las actividades o grupos de actividades realizadas en el proyecto.  
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El tipo de combustible se escoge de una lista desplegable, lista que es generada a partir 

de la tabla de factores de emisión de combustibles explicada en la sección anterior.  

 

En el caso del registro por recorrido o consumo por vehículo, prácticamente en todas las 

circunstancias es necesario el uso de una bitácora por cada vehículo involucrado en el 

proyecto, en la cual se registren el vehículo, la fecha, el kilometraje recorrido y el objeto 

del viaje, de manejar que se puedan segregar, del kilometraje total anual del vehículo, 

las porciones que efectivamente corresponden al proyecto, de aquellas que 

corresponden, o bien a fugas, o a recorridos totalmente independientes del proyecto 

CDM. Esta bitácora es necesaria incluso en el caso de la maquinaria exclusivamente 

asignada al proyecto, tal como podría ser el caso de tractores o equipo similar asignado 

a labores de establecimiento de plantaciones, ya que algunos desplazamientos podrían 

estar o no relacionados con las actividades de proyecto, de acuerdo con lo establecido 

en 2.3.1.1. 

 

En el caso de registro por actividad, es necesario conocer de antemano el consumo de 

combustible relacionado con cada actividad concreta; por ejemplo, los litros de 

combustible diesel consumido por hectárea (o por hora de funcionamiento de la 

máquina) en la preparación de sitio previa a la plantación. El software permite que el 

registro por actividad pueda ser realizado de manera detallada (rodal por rodal, por 

ejemplo), o acumulado por año; sin embargo, un registro acumulado muy seguramente 

requerirá un registro de soporte externo para efectos de verificación por parte de la 

entidad verificadora. 

 

La Figura 13 muestra un ejemplo de tabla de registro de emisiones de GEI por consumo 

de combustibles por vehículos. Las emisiones de carbono equivalente son calculadas 

internamente por Maia en función de los factores de emisión del combustible correspon-

diente. En este caso, se decidió registrar el consumo de combustible de manera 

agregada e independiente 
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Figura 13. Tabla de emisiones de GEI por consumo de combustibles. 
 

Las emisiones de GHG, tanto en el proyecto como en las fugas, se calcula como la suma 

de las emisiones de todos los vehículos asignados al proyecto, donde cada emisión por 

vehículo se calcula como: 
 

FVE = fef  * ac 

donde, 
 

FVE Emisiones por gasto de combustible por vehículo (en Kg CO2e) 

fef Factor de emisión del combustible empleado por vehículo (en las unidades 

previamente asignadas) 

fq cantidad total de combustible empleado (en las unidades asignadas)  por 

vehículo. 
 

En el caso de registro por actividad, las emisiones de cada actividad se calculan como 
 

AcE = fef * fq + cef * cq + oe 

 donde, 

AcE Emisión por actividad 

fef Factor de emisión del combustible empleado por vehículo o maquinaria. 

fq Cantidad de combustible empleado 

cef Factor de emisión del insumo empleado 

cq Cantidad del insumo empleada 

oe Emisiones por otros conceptos diferentes a combustibles o insumos. 
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4.2.4.1.4.3 Emisiones por procesos 

 

El registro de las emisiones por procesos que resultan en emisiones de GEI se realiza en 

la misma tabla de actividades de la ventana de emisiones de carbono por actividades y 

procesos. Las emisiones se registran bien sea de manera detallada o agrupada, por cada 

incidente aislado o por el total anual de cada tipo de incidente, en MgCO2e. 

 
Figura 14. Ejemplo de registro de emisiones de GEI por actividades. 
 

La Figura 14 constituye un ejemplo de registro de emisiones por actividades. 

 

4.2.4.1.5 Perturbaciones 
 

En esta ventana/tabla (Figura 15) se registran los procesos que resultan en reducción del 

carbono en los reservorios, tales como incendios, vendavales, huracanes, plagas, 

sequías, heladas, inundaciones, avalanchas, etc. Los valores de emisiones se expresan 

en Mg de carbono. La tabla es de tamaño variable, de manera que se puede registrar un 

número indeterminado de perturbaciones. 

 

 
    Figura 15. Ejemplo de tabla de emisiones de GEI por disturbios. 
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4.2.4.1.6 Parcelas 
 

La GPG define seis tipos de parcelas necesarias para el monitoreo de los cinco 

reservorios de carbono. Existen seis ventanas de parcelas, una para cada tipo, en las 

cuales se pueden registrar los resultados de la medición de cada parcela establecida en 

el área del proyecto: biomasa aérea del componente arbóreo, biomasa aérea del 

componente no arbóreo, detritos, madera muerta, carbono orgánico en el suelo y 

biomasa subterránea. Los resultados de las parcelas se calculan y digitan en MgC por 

hectárea. 

 

La identificación de las parcelas puede realizarse mediante cualquier combinación alfa-

numérica de hasta 60 caracteres, pero debe ser única a nivel de proyecto (es decir, dos 

parcelas no pueden tener la misma identificación, así sean parcelas de monitoreo de 

diferentes reservorios o una de Línea base y otra de Proyecto). 
 

La pertenencia de las parcelas se realiza seleccionando de la lista desplegable de cada 

celda de la columna de unidad de uso, la unidad de uso en que se encuentra localizada 

dicha parcela. Esta pertenencia implica que automáticamente la parcela heredará las 

características de la unidad de uso en que está ubicada, incluyendo la pertenencia a 

estratos. 
 

Si el nombre de una unidad de uso es editado en la ventana de unidades de uso, Maia 

reasignará automáticamente la pertenencia de todas las parcelas que están ubicadas en 

dicha unidad de uso, y la lista desplegable de unidades de uso se actualizará al activar 

nuevamente la ventana de parcelas (de cualquier compartimiento). Esto garantiza que 

no se generen parcelas “fantasma”, que terminan ubicadas en unidades de uso 

inexistentes. Al eliminar una unidad de uso, en caso de que existan parcelas de algún 

tipo establecidas en dicha unidad, Maia advertirá al usuario que también será(n) 

eliminada(s) dicha(s) parcela(s). 
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Figura 16. Tabla de monitoreo de biomasa aérea arbórea. 
 

En el caso de las parcelas de monitoreo del carbono en la biomasa aérea arbórea o no 

arbórea, la tabla permite segregar el carbono en los diferentes compartimentos de ésta 

(fustes, ramas y follaje), y calcula automáticamente el carbono total como sumatoria de 

los componentes.  

 

La columna de totales (con fondo gris), es calculada automáticamente por Maia a partir 

de los contenidos de carbono de los diferentes componentes, y no puede ser editada 

directamente. 

 

En la tabla de parcelas de biomasa subterránea, aunque se acepta que ésta se mida o 

calcule para árboles y vegetación menor de manera conjunta, se incluyen dos columnas 

(árboles y no árboles), las cuales pueden ser usadas en el caso de medición separada o 

del uso de modelos para la estimación separada de estos valores. Si se dispone de datos 

totales para ambos tipos de plantas, se pueden colocar en cualquiera de las columnas y 

explicar la situación en la columna de comentarios. 

 

En el caso de las demás parcelas de monitoreo, se ingresa directamente el contenido de 

carbono total equivalente por hectárea, sin importar la segregación del mismo en 
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diferentes componentes. La Figura 17 muestra un ejemplo de la tabla de parcelas de 

monitoreo de madera muerta. 

 

 
Figura 17. Tabla de parcelas de monitoreo de madera muerta. 

 

4.2.4.1.7 Reservorios de carbono 
 

En esta ventana se calculan las existencias de carbono en cada una de las unidades de 

uso, según su pertenencia a estratos para el nivel de confianza seleccionado. Las 

existencias de carbono en cada unidad de uso son recalculadas cada que se modifica la 

combinación de factores de estratificación. Las existencias de carbono son calculadas 

para todos los reservorios de carbono (biomasa aérea, hojarasca, madera muerta, suelos 

y biomasa subterránea). Por comodidad de consulta, las columnas correspondientes a 

los diferentes reservorios tienen un color de fondo alternado entre verde y gris claro 

(Figura 18). 
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Figura 18. Tabla de reservorios de carbono por unidades de uso para los factores de estratificación elegidos. 
 

Todas las celdas tienen un fondo gris, propio de las celdas de solo lectura, pues todos 

los datos presentados corresponden a valores o datos provenientes de otras partes del 

programa y de ninguna manera pueden ser editados (aunque sí copiados mediante 

selección y la combinación de teclas Ctrl+C). 
 

La barra de factores de estratificación ubicada en la parte superior de la ventana, 

permite seleccionar los factores que serán empleados para estratificación de todas las 

parcelas de monitoreo. Nótese que no es necesario emplear todos los factores de 

estratificación; en el caso del ejemplo, el estrato Sector corresponde a un estrato que no 

tiene ninguna importancia estadística, pero sí administrativa. 

4.2.4.2 Sección de línea base 
 

El funcionamiento y estructura de la línea base en Maia es similar a las de las 

actividades de proyecto, en cuanto a unidades de uso, reservorios, criterios de 

estratificación y parcelas. Sin embargo, según las reglas del CDM, en la línea base no se 

consideran las fugas, las emisiones de gases de efecto de invernadero antropogénicas 

relacionadas con procesos y actividades que se realizarían en la línea base, ni las 

perturbaciones. 
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Esta sección se activa mediante el ícono de Línea base de la barra de herramientas de 

secciones y se inactiva o cierra, bien mediante el botón cerrar sección [ ], o bien al 

cerrar todas las ventanas que pertenecen a esta sección (Cuadro 7).  

 
                       Cuadro 7. Descripción de los íconos de la barra de Línea base. 

Unidades de uso. 

 
Factores de estratificación y existencias de carbono por 
factores y estratos en la Línea base. 
Compartimentos de carbono en la Línea base.
Parcelas de biomasa arbórea aérea en la Línea base.
Parcelas de biomasa no arbórea aérea en la Línea base. 
Parcelas de hojarasca en la Línea base.
Parcelas de madera muerta en la Línea base.
Parcelas de suelos en la Línea base.
Parcelas de biomasa subterránea en la Línea base.
Cerrar sección de Línea base.

 

4.2.4.2.1 Unidades de uso 
 

En esta ventana se editan las unidades de uso, las cuales en la línea base (por tratarse de 

proyectos CDM) no deben corresponder a bosques (naturales o plantaciones). Al igual 

que en el caso de las actividades de proyecto,  los estratos según los criterios señalados 

se crean al ser digitados por primera vez en cualquier unidad de uso. 

 

4.2.4.2.2 Estratos 
 

También en el caso de la línea base es posible definir hasta cinco diferentes criterios de 

estratificación, según las necesidades del usuario. En la primera tabla de la ventana de 

estratos, se definen los nombres de los criterios de estratificación, y a continuación, en 

las siguientes cinco tablas se calculan las existencias de carbono según los diferentes 

criterios de estratificación existentes en la línea base. 
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En cada una de las tablas de estratos se calculan para cada estrato el número total de 

parcelas existentes, el área total, la intensidad de inventario, la existencia promedio de 

carbono en el estrato, los límites de confianza al nivel escogido por el usuario y la 

existencia total de carbono. 
 

4.2.4.3 Sección de fugas 
 

En esta sección se registran las unidades de uso de la tierra que sufren una reducción en 

la densidad de carbono, así como las actividades y procesos acaecidas que resultan en 

emisiones netas de GEI, como consecuencia directa de la implementación del proyecto, 

pero que ocurran por fuera de los límites del mismo. 
 

La sección de fugas tiene los mismos componentes que la sección de proyecto, y su 

funcionamiento es en todo sentido similar a aquel. 

4.2.4.4 Créditos 
 

En la ventana de créditos se calculan los créditos temporales (tCER) que podrían ser 

generados con la implementación del proyecto. En el estado actual de las negociaciones, 

es opcional la medición de determinados reservorios de carbono en función de su 

tendencia y tasa de cambio, su estimación a través de modelos, o su omisión de los 

cálculos. Si los modelos o el estado actual del conocimiento científico muestran que un 

determinado reservorio decrecería con el paso del tiempo en una determinada actividad 

de proyecto, no es permitida su omisión. Al calcular los créditos es necesario definir 

cuáles reservorios serán calculados mediante parcelas y cuáles mediante valores 

calculados por otros métodos. Los reservorios no medidos o calculados, no pueden ser 

tenidos en cuenta en los cálculos (Figura 19) 

 

En la parte superior de la ventana, la barra de opciones permite seleccionar los 

reservorios y componentes a ser incluidos o excluidos del cálculo de remociones y 

emisiones. 
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Figura 19. Tabla de existencias de carbono en diferentes secciones y compartimentos. 

 

La remoción neta de carbono, en la última fila de la antepenúltima columna, 

corresponde a los créditos obtenibles por el proyecto bajo las circunstancias descritas. 
 

4.3 Discusión 
 

Aunque no existen todavía proyectos registrados bajo el CDM, la entrada en vigencia 

del Protocolo de Kioto derivada de su ratificación por parte de Rusia, y la cercanía del 

primer período de cumplimiento (2008 - 2012) hacen prever un aumento significativo 

de actividades relacionadas con el CDM, entre ellas la implementación de los primeros 

proyectos de remoción de carbono mediante este mecanismo. 

 

Dada la enorme ausencia de datos y herramientas requeridas para la modelación y 

monitoreo de los flujos y almacenamientos de carbono en los ecosistemas a nivel 

mundial, cualquier software en este campo es bienvenido y por modesto que sea supone 

un aporte fundamental al tema. 

 

Además del apoyo al usuario en la realización de cálculos relacionados con 

almacenamiento de carbono y de créditos por remoción de carbono, Maia sirve al 
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usuario como guía del tipo de datos que debe colectar para el diseño y el monitoreo de 

los proyectos CDM, contribuyendo de esta manera a elevar la calidad técnica de este 

tipo de proyectos. 

 

Maia es un complemento de otras aplicaciones para computadores tales como CO2Fix - 

CO2Land, GORCAM o CAMFor, creadas para la modelación de flujos de carbono en el 

tiempo y el estudio del ciclo de carbono, orientado al monitoreo del carbono en 

proyectos CDM. 
 

4.3.1 Limitaciones 
 

El tema del ciclo del carbono y su influencia en el cambio climático es bastante 

complejo y relativamente reciente. El CDM constituye un sistema político que permite a 

los países industrializados utilizar las plantaciones forestales en países en desarrollo 

para remover carbono. Sin embargo, muchos aspectos de este mecanismo deben ser 

clarificados y desarrollados, tanto desde el punto de vista técnico como político, y por lo 

tanto, toda herramienta sistematizada de monitoreo deberá considerarse provisional, al 

menos durante algunos años más, hasta el momento en que se hayan definido todas las 

implicaciones y resuelto todas las dificultades de tipo climático, técnico y político. 

 

En su versión actual, el software Maia no permite el procesamiento de datos crudos de 

parcelas, el cual deber ser realizado por fuera del sistema.  

 

El software tampoco permite la vinculación de la información del proyecto con 

formatos de Sistemas de Información Geográfica, ni su exportación a formatos planos, 

tales como texto sin formato o lenguaje de marcación extendida (XML) que garanticen 

la compatibilidad futura de los mismos con otros programas de cómputo y sistemas de 

análisis o su fácil integración a bases de datos o meta-datos o sistemas de información 

geográfica. 
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5. Conclusiones y recomendaciones 
 

Todo parece indicar que los bosques (especialmente las plantaciones forestales) son hoy 

por hoy los sistemas más importantes capaces de remover gases de efecto invernadero 

(principalmente CO2). El Mecanismo para un Desarrollo Limpio definido en el marco 

del Protocolo de Kioto representa una oportunidad para los países con compromiso de 

reducción de emisiones de reducir los costos relacionados con el cumplimiento de 

dichos compromisos, y para los países sin estos compromisos de mejorar la tecnología 

productiva relacionada con la reforestación industrial a través de un posible flujo de 

capital marginal y de un rígido sistema de planificación, control y vigilancia. 

 

Maia es un software sencillo, flexible y de fácil uso, para apoyar a las personas 

involucradas en proyectos de remoción de carbono en el marco del Mecanismo para un 

Desarrollo Limpio en el monitoreo y el cálculo de los créditos de carbono de dicho tipo 

de proyectos. 

 

El software Maia puede ser considerado como un buen primer paso en el desarrollo de 

software para el monitoreo de proyectos CDM. 

 

Se recomienda la diseminación del software entre la comunidad científica relacionada 

con el tema, así como el establecimiento de una plataforma de interacción con los 

usuarios que permita un refinamiento y ampliación del software con base en sugerencias 

de éstos. 

 

Se recomienda continuar el desarrollo del software para implementar aspectos tales 

como el procesamiento de datos de campo de parcelas al interior del software, la 

refinación del monitoreo y cálculo de las actividades que generan emisiones de gases de 

efecto de invernadero, la integración de los proyectos con sistemas de información 

geográfica y con sistemas de bases de datos o meta-datos, así como la exportación de 

datos al formato de lenguaje de marcación extendida (XML), el cual garantiza la 
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integridad y autorreferencialidad de los datos de manera que puedan ser accedidos por 

otros sistemas operativos o de codificación, independientes de la plataforma en que 

fueron desarrollados. 

 

Sería conveniente continuar con el desarrollo del software en concordancia con el 

avance de las negociaciones en la Convención de las Partes y posibles nuevas adiciones 

a la Guía de Prácticas Adecuadas. 
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